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Madrid y provincias: trimestre....
Extranjero: Idem..............................  lO'OO
Ultramar: Idem...................    15'00
Número suelto..................................  0'25

1‘50 pesetas
lO'OO id.
15'00 Id.
0'25 id.

AEHINISTEAOIÓU T 3U3CEIP0IÓ1T

Admlnlsíraelón de Propiedades, Rentas j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

IN 0[L Ai 0[ 10
S E  E X J E L I O ^  L O S  S - A ^ B - A - E O S

A yuntam iento: A c t a s  de I&a sesiones de 7 y 11 del  a c t u a l , —O r d e n  del  
d ía  p a r a  Ju sesión  de 16 del  p r e s e n t e  mes.

Jun ta  M unictpah  O rden  del  d ía  p a r a  l a  sesión  del  12 del  a c tu a l .
A lca ld ía  Preaidencía: A n u n c io  p a r a  el p a ^ o  de in te r e s e s  de O b liga­

c iones  del E m p r é s t i t o  de 1868-
Pública: E s t a d o s  de m a t r í c u l a  y a s i s te n c ia  ñ. l a s  E sc u e la s  

m u n ic ip a le s  en e l  m es  de O c tu b re  —A c ta s  d e  las  se s iones  c e le b ra d a s  
po r  l a  J u n t a  de p r im e ra  Euseilanica e u l i  de J u l io  y 20 de O c tu b r e  ú l ­
t im o s .   ̂ ^

SaCTetaria: C i r c u la r  ú los  Sres. T e n ie n te s  de A lca ide  co n c e d ie n d o  p l a ­
zo p a r a  q.ue loa c o m e rc ia n te s  é in d u s t r i a le s  p u e d a n  p ro v ee r se  de liceu- 
cias do a p e r t u r a  do e s ta b le c im ie n to a .—A n u n c io  a b r ie n d o  in fo rm a c ió n  
p ú b l ic a  e n  e l  expodientD  de m ad iñ c i io ió n  del  p ro y e c to  de P e r r o  c a r r i l  
aub te r rú i ieo-—O tro  de c o n v o c a to r i a  ú los p r o p ie ta r io s  de te r re n o s  en l a  
ca l le  d e  Méndez A lv a ro ,—E x p o s ic ió n  de u n  e x p e d ie n te  de t r a n s f e r e n c i a  
de c réd i to  — S u b a s t a  paró, l a  c o n s t ru c c ió n  de u n a  e s ta c ió n  de d e s in fe c ­
ción en l a  ca l le  de B a i l ó n . -  L ic e n c ia s  e x p ed id as  po r  los N egoc iados  '6°, 

m e n o r  c u a n t í a  y D irecc ión  de P.OütaTieria A le a n ta x i l l a s ,—Coti­
zac ión  en B olsa  de los v a lo ree  m u m c ip a lo s ,—T ra s la d o s  de dom ic i l io  y 
nuevos  e m p a d r o n a m ie n to s ,  ^

Contáduria: In g re s o s  y p a g o s  ver i f icados  p o r  c u e n t a  de los p r e s u p u e s ­
tos d e l  I n t e r i o r  y E n s a n c h e , —B a la n c e  de la s  o p e rac io n es  v er i f icadas  
po r  c u e n t a  de los m ism o s  h a s t a  í in  de O ctubre ,^

Jníertffiíicitín de Consumos. R e c a u d a c ió n  o b t e n id a  p o r  el E x c m o .  A y u n ­
t a m ie n to  e n  e l  o x t r a r r a d í o  y  p o r  e l  a r r e n d a t a r i o  en e l  r a d io ,  de l  23 de 
O c tu b re  ftl 3 de l  a c t u a l .

0 6 ra t  m unicipales: L a s  on o jecn c ió n ,
Poi ícía Urbana: D e n u n c ia s  y  se rv ic io s  po r  los G u a r d i a s  m u n ic ip a le s .— 

A s u n to s  d e s p a c h a d o s  p o r  l a  I n s p e c c ió n  do C a r ru a je s ,—Serv ic io  de 
incend ios  —Serv ic ios  de l  r a m o  de L im pieza s ,  — C o m p r o t a c i ó n , ba jas  
n a tu r a l e s  y h o r a s  de co n s u m o  de g a s  de l  a l u m b r a d o ,—Ju ic io s ,  v i s i t a s  y  
com isos ve r i f icad o s  po r  l a s  T e n e n c ia s  do A lc a ld ía ,

Beneficencia: S e rv ic io s  p r e s t a d o s  p o r  las  C asas  de Socorro ,
■ Sanidad; T ra b a jo s  d e l  L a b o r a t o r i o .

Abastos: P re c io  m e d io  e n  p l a z a  d e  c o m es t ib le s ,  l íq u id o s  y c o m b u s t i ­
bles.—R e c a u d a c ió n  o b t e n id a  p o r  d e r e c h o s  do d e g ü e l lo ,  p r e c io  d e l  g a ­
n ado ,  etc. , e n  e l  M a ta d e ro  m u n ic ip a l ,

Ceme?ite7‘i08: I n h u m a c i o n e s  d u r a n t e  l a  s e m a n a .

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 7 de Noviembre d e  *1904, conti- 

suaciün de l a  suspendida el DIA 4 —Presklenda del líx- 
celentísimo Sr. Alcalde, Marqués de Lema.—Asistieron los 
señores Abril, Águila, Duque de Árévalo del liey, Arro­
yo de Aldama, Bas, de Blas, Castillo, Catalina, Cortinas, 
Correclier, marqués de Cubas, Diez y González, Diez Vi­
cario, lístelat, F, Pérez de Soto, Fisclier, Fraile, Gabriel, 
Gúivez Holguín, Gómez Avila, Gurieli, Mauri, Morayta, 
Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Marqués de Portago, Prast, 
Quirós, Rivas, Euiz de Grijalba, Salvador, Sánchez Anido, 
Snárez inelán y Vazquéz y López, -

Se reanudó á las once de la mañana, dándose cuenta de 
un informe do la Comisión cuarta, proponiendo se conceda 
licenciaá la Compañía «La Unión y el Fénix Español» para 
derribar las casas, números 43 y 45 de la calle de Alcalá, 
y que se proceda á demarcar para subsiguiente reconstrne- 
eión las alineaciones y rasantes que correspondan con arre­
glo al proyecto aprobado por Real orden de 27 de Agosto 
último, bajo las condiciones siguientes:

1.*̂  La Compañía «La Unión y el Fénix Español» hará 
entrega al Excmo. Ayuntamiento de 150.000 pesetas en 
efectivo metálico, para la ocupación y pago por el mismo

' n  i m

de la casa, núm, 41, de la calle de Alcalá, en cuya canti­
dad ha sido convenida su expropiación, y que el solar re­
saltante de su derribo se una al de las números 43 y 45 
para construir una sola Anca.

2. '̂  La Compañía dicha ha de comprometei'se á demoler 
por su cuenta las casas de su propiedad, números 4.3 y 45 al 
misino tiempo que se verilique la del núm, 41, no exigiendo ‘ 
al Excmo. Ayuntamiento más cantidad que el abono de la 
superficie dé tei'reno que pase á ser vía pública,, á razón 
de 901 pesetas el metro cuadrado y prescindiendo, por lo 
tanto, de las cantidades que figuran en los expedientes res­
pectivos del proyecto aprobado, como valor de las expro­
piaciones de estas finc.as.

3. ‘* Demolidas las tres fincas, se obliga la citada Com­
pañía á apropiar el solar de la casa, núm. 41, á razón de 
las mismas 901 pesetas el metro cuadrado, ,

4.  ̂ La misma Compañía queda obligada á comenzar la 
ediñeación del solar total á los seis meses de hacerle la en­
trega y demarcadas las alineaciones en proyecto,

5. "- Practicada la liquidación de las cantidades que re­
sulten á favor de la Compañía entre las parcelas apropia- 
bles y expropiabics y l.''i0.000 pesetas, entregadas á buena 
cuenta, se compromete aquélla á aceptar su importe en 
Obligaciones de Expropiaciones en el Interior; y

6. '̂  La Compañía queda obligada á cumplir cuanto se 
previene en el proyecto de «Reforma y prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá» referente á alineaciones, rasantes y condi­
ciones de constrneción de la nueva finca.

Asimismo se dió lectura de un voto particular suscripto 
por el Sr. Pió, en el que proponía que el anterior dietamen 
se subordine á cuando se realice el proyecto general de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao, con la calle de Alcalá, por enten­
der que de hacerse lo contrario podría dar lugar á que di- 
clio proyecto no se efectuase por cercenar de él la parcela 
acaso más importante, y respecto de la cual se podría obte­
ner por el contratista mayores beneficios.

T sometida la toma en consideración del expresado voto 
particular á votación nominal, el acuerdo fué negativo por 
22 votos de los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Arroyo de 
Aldama, Bas, De Blas, Cortinas, Correcher, Diez y Gonzá­
lez, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Hol- 
guiii, Mauri, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Marqués de Por­
tago, Prast, Quirós, Ruiz do Grijalba, Salvador y Sánchez 
Anido, contra seis de ios Sres. Abril, Catalina, Diez Vicario. 
Fischer, Gómez Avila y Morayta. _ _

A continuación fué aprobado el informe de que se había 
dado cuenta, en votación nominal por 21 votos de los seño­
res Duque do Arévalo de! Rey, Arroyo de Aldama, Bas, 
De Blas, Cortinas, Diez y González Estelat, F. Pérez de 
Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguín, Mauri, Ortega Mo­
rejón, Ovilo, Paz, Marqués de Portago, Prast, Quirós, Ruiz 
de Grijalba, Salvador y Sánchez Anido.

Se dió cuenta de un informe de las Comisiones 2." y 4.'̂
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reunidas, proponiendo en el expediente del proyecto de re­
forma de In ])rolon;íad(5n de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, las conclusio­
nes si;^uie¡Uc3:

1.*' Aprobar el trazado adoptado por los facultativos 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 
27 de Agosto último, y que se verittque la modificación de 
la i'iisante proyectada para el trozo de la calle de Isabel 
la Católica A la plaza de Le;^mnÍtos, cuando, bccha la expla­
nación, puedan ejecutarse con precisión los estudios ne­
cesarios.

La inclusión en el proyecto de los solares de la calle 
de la Flor Raja, números 11, 1;3 y 15, procedentes de la 
expropiación do casas para la antigua y derogada prolon­
gación de la calle de Preciados.

Aprobar los justiprecios efectuados por los faculta­
tivos para las nuevas expropiaciones que ha exigido la 
variante dispuesta por la Real orden de 27 de Agosto, eii 
la latitud de las dos avenidas del trazado general del solar, 
número de la calle de la Flor Baja, Caballero de Gra­
da, Id, y AlcalA, 47, importantes 1.730‘40 pesetas la pri­
mera; 11.000 pesetas y la concesión de dos parcelas do 
terreno la segunda, y 143.377‘13 pesetas la tercera: ' ^

4. '̂  Declarar como necesaria la expropiación de las lin­
cas situadas en la calle de la Reina, 16, con vuelta en es- 
(piina A la de Víctor Hugo (antes de San Jorge), y que con 
arreglo A lo resuelto en la Real orden expresada, se intente 
esta expropiación por convenio ó con arreglo á la ley de 
líxpropiaeión forzosa, A cuyo efecto se procederá por los 
facultíitivos á formular la correspondiente hoja de aprecio.

La cantidad que en su día se convenga por esta adqui­
sición, foniuirA parte del presupuesto general del Proyecto, 
rigiendo para con el i’ematante de las obras las clasifica­
ciones efectuadas de esta linea para el derribo, aprovecha­
miento de los materiales y valoración del solar, que cons­
tan en la olAusula 5,'̂  del pliego de condiciones económico 
administrativas.

5. '̂  Declarar que el Exorno, Ayuntamiento se obliga en
la forma más solemne á satisfacer al concesionario de las 
obras del Proyecto, la suma de 12,620.077‘07 pesetas, que 
constituye hoy el tioo de la subasta A cargo do la Corpora­
ción uiunicipnl, ó la que en definitiva resulte después de 
que sean firmes todas las valoraciones de fincas y resueltas 
las reclamaciones de poseedores de derechos reales, co­
merciantes, industriales y arrendatarios, abonándolo anual­
mente la suma equivalente al dieciseisavo de la total; á 
cuyo efecto, eu los presupuestos ordinarios, á partir del 
próximo, se hará la consignación del crédito correspondien­
te, entre los reconocidos para su verificándose el
abono de la anualidad por mitad en los meses de Junio y 
Noviembre, sin preceder petición del interesado, por cuan­
to queda considerada como obligación de vencimiento fijo 
ó inalterable.

El Exento, Ayuntamiento, en garantía del compromiso 
(pie contrae, aeuei'da y conviene que el sobrante del recar­
go de 16 por 100 que le corresponda sobre la contribución 
teri'itorial, después de satisfechos los gastos de Instrucción 
¡i; imaria, por la Hacienda pública, se aplique al pago de la 
íiimulidad del Proyecto de que se trata, en el caso de que 
el Exemo. Ayuntamiento demorase el pago por cualquier 
circunstancia más de quince días de su vencimiento; á cujm 
efecto, autoi'iza á la Hacienda pública para que de dichos 
fondos satisfaga directamente al rematante, á su instancia 
y con presentación de certificado clel Ayuntamiento que 
acredite el descubierto, el importe de éste.

Si por cualquier causa, se demora el pago por la Ha­
c ienda más do quince dias, el Exorno. Ayuntamiento, con 
el plazo siguiente, abonará al rematante intereses de cinco 
por ciento aiiuai.

En el caso de que el Ayuntamiento obtenga para su pre­
supuesto ordinario un aumento en sus ingresos de más de 
un millón de pesetas, con relación al actual, elevará A 
1.250.000 pesetas la cuantía de los plazos anuales siguientes.

Para ([uc pueda tener cumplimiento por la Hacienda pú- 
idíca lo que con relación A la niisina se estipula, se harán 
las gestiones oportunas por la Alcaidía Presidencia al obje­
to de que-taii importante extremo quede totalmente resuel­
to antes de anunciar la subasta de las obras.

6. " Señalar como remuneración de los Arquitectos mu*

nicipales D. José López Sallaberry y D. Francisco Andrés 
Octavio, por sus trabajos profesionales extraordinarios, que 
han realizado para la formación y tramitación del proyecto, 
la cantidad equivalente al 1‘2Ü por 100 del importe del pre­
supuesto de gastos de las obras del proyecto; y en su vista, 
que se interese del Exemo, Sr. Ministro déla Gobernación 
que el riltiino concepto de-la cláusula 49 del pliego de coii- 
dieiones económico administrativas, se modifique en c] sen - 
tido de obligar al rematante de las obras á presentar antes 
de formalizarse la escritura, el documento que acredite 
haber satisfecho al Exemo. Ayuntamiento en efectivo metá­
lico el importe de los gastos efectuados por el Municipio en 
el Proyecto, y el resguardo de haber ingresado en el fondo 
especial de depósitos de la Tesorería deVilla, el 1‘20 por 100 
del total del presupuestó de gastos, por el concepto de re­
muneración acordada á los expresados Arquitectos muni­
cipales, y para la inmediata entrega á los mismos.

7.“ Que se interese dei Exemo. Sr. Ministro la supresión 
de la cláusula 43 del pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, por no hallarse en vigor el decreto de la Al­
caldía Presidencia de 30 de Enero de 1899, referente á la 
forma de presentar las proposiciones para la subasta, con 
arreglo á cuyo deer^to se consignó dicha cláusula.

8 Que se sometan á la aprobación del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación los pliegos do condiciones nueva­
mente redactados y los acuerdos que contiene el presente 
dictamen, caso de ser afirmativo, deduciéndose al efecto 
certificación de los mismos.

Se díó lectura de una enmienda suscripta por los seño­
res Suárez inelán, Gómez Avila y Fischer, en la que pro­
ponían no se aprobara el dictamen sin el cumplimiento 
previo de determinados requisitos legales, y sin que al 
expediente se unieran antecedentes esenciales para formar 
juicio exacto, siendo, después de discutida, retirada por el 
Sr. Suárez Inelán.

Se suspendió la sesión á las dos y diez minutos de la 
tarde para continuarla el siguiente día.

Se reanudó el día 8, á las once y quince minutos de la 
mañana, bajo la misma presidencia, y con asistencia de 
los Sres. Abril, Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Arroyo 
de Aldama, Bas, de Blas, Catalina, Cortinas, Cliavarri, 
Diez González, Diez Vicario, Estelat, F. Pérez de Soto, 
Fischer, Gabriel, Gálvez Holguíu, Gómez Avila, Guricli, 
Conde de Mejorada del Campo, Morayta, Ortega Morejón, 
Paz, Marqués de Portago, Prats, Ruiz de Grijalba, Salva­
dor Serrano, Suárez Inelán, Marqués de Tovar y Vázquez 
Arias.

Dada cuenta de una enmienda de ios Sres. Catalina y 
Diez Vicario, en la que proponían que la gratificación que 
se otorgara á los Arquitectos municipales que suscriben el 
proyecto A que alude el dictamen, sea de 209.000 pesetas, 
y sometida á votación nominal, fué desechada por 17 votos 
de los Sres, Abril, Arroyo de Aldama, Bas, De Blas, Corti­
nas, Chavarri, Diez González, Estelat, F. Pérez de Soto, 
Gabi'iel, Gálvez Ilolguín, Ortega Morejón, Paz, Prats, Ruiz 
de Grijalba, Salvador y Vázquez Arias, contra oelio de 
los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Catalina, Diez 
Vicario, Fischer, Gómez Avila, Gurich y Morayta. ^

Se dió cuenta de otra enmienda de los Sres. Chavarri, 
Paz, Arroyo de Aldama y Salvador, proponiendo que los 
emolumentos que se asignen á los Arquitectos autores del 
proyecto, se fijen en el 1 por 100 del importe total del pre­
supuesto de 46.776.655“75 pesetas, y aceptada por la Comi­
sión, fué seguidamente tomada en consideración por el 
Ayuntamiento, en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Abril, Arroyo de Aldama,.Bas, De Blas, Cortinas, 
Chavarri, Diez y González, Estelat, E, Pérez do Soto, Ga­
briel, Gálvez Ilolguín, Ortega Morejón, Paz, Prast, Ruiz de 
Grijalba, Salvador y Vázquez Arias, contra 8 de los seño­
res Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Catalina, Diez Vi­
cario, Fischer, Gómez Avila, Gurich y .Moi'ayta, pasando, 
en su virtud, á formar parte del dictamen (luc, con esta en­
mienda, fué aprobado. ^

Votó en contra de la aprobación del dictamen el Sr. Fis- 
clier, y en contra del particular, relativo á la remunera­
ción á los Arquitectos, los Sres. Aguila, Duque de Arévalo 
del Rey, Catalina, Diez Vicario, Gómez Avila, Gurieh y 
Morayta. ,

Se acordó niodifjcar la cláusula 10 del pliego de condì-
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eionea económico administrativas, remitido por Real orden 
de 29 de Agosto último, para la realización por subasta del 
Proyecto de relorma de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, en el sentido de que 
la concesión del alumbrado público á la Compañía que eje­
cute la reforma en proyecto, empezará á contarse desde 21 
de Junio de 1914 en que termina el contrato existente eon 
la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por 
gas, y solicitar del Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación 
la aceptación de la variante.

Votó en contra el Sr. Duque de Arévalo del Rey,
Y se levantó la sesión á la una y treinta y cinco minutos 

de la tarde.

Sesión oieoinaria de 11 de ÍSTomembre de 1904,—E x­
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Lenm,— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Has, Blas, Beltrán, Cas­
tillo, Catalina, Cortinas, Chavarri, Diez y González, Diez 
Vicario, F. Pérez de Soto, Fischer, Fj-aile, Gabriel, Gálvez 
Holguín, Gómez Avila, González del Campillo, Gnricli, Lo* 
renzale, Morayta, Ortega Morejón, Paz, Marqués de Porta- 
go, Prnst, Pró, Qnirós, Ri vas, Salvadoiq Sánchez Anido,, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias y el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche, Sr. Hernández.

Se abrió á las once y veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, porno haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. de Blas, Gabriel y Gálvez Holguín.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: I .“ En votación nominal, por 17 votos de 

•los Sres. Abril, de Blas, Castillo, Cortinas, Chavarri, Diez 
y González, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguín, Gó­
mez Avila, Lorenzale, Ortega Morejón, Paz, Prast, Qnirós, 
Salvador y Vázquez Arias, contra 10 de los Si’es. Aguila, 
Bas, Beltrán, Catalina, Diez Vicario, Fischer, Fraile, Gon­
zález del Campillo, Guríeli y Morayta, se acordó dar cono­
cimiento al Fiscal de S. M. de un artículo publicado en el 
periódico El Gráfico del día 9 del actual, para el esclareci- 
iniento de los hechos denunciados en é! y á efectos de que 
ios Tribunales adopten las determinaciones procedentes.

2. “ Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar la proposición de los Sres. Bas, Cortinas y Prast, pai'a 
que se cumpla con todo rigor el art. 98 de la ley Municipal, 
que se reíieie á la asistencia de los Sres. Concejales A las 
sesiones del Ayuntamiento.

3. '’ Aprobar el acta de la sesión anterior.
4. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 7 de Noviembre y dejar­
la á disposición de los Sres. Concejales.

5. ” Quedar enterado y pasará la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de Hacienda, por la 
que se autoriza al Excmo. Ayuntamiento para que proceda 
á la fonnación del Registro fiscal de edilicíos y solares de 
la zona del Ensanebe, y se dictan las disposiciones á que ha 
de sujetarse dicho trabajo.

6. “ Entablar el recurso procedente contra providencia 
dd Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que 
■estimando el recurso interpuesto por D. Juan Muñoz Var­
gas, se revoca el decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que se aplicó la tarifa de 50 pesetas por deiechos de cons­
trucción de una atarjea particular al servicio de la finca, 
número 178, de la calle de Alcalá, y se dispone la aplicación 
en este caso de la tarifa de l.ó pesetas, con sujeción á la 
partida que dice: «por cada Ucencia para ejecutar obras de 
fontanería alcantarillas no tarifadas especialmente»,

7. " Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan Muñoz 
Hortelano, el remate de la subasta pai'a contratar el sumi­
nistro de piedra partida para los afirmados de Mac Adan 
en las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio 
hasta 31 de Diciembre de 1908, con la rebaja del 7por 100 
en el precio tipo.

ORDEN DEL DÍA

Asiíiiíos y expedientes dictaminados por las Co7nisiones.

Sobre la  mesa.

. co,\usioNEs 4." Y (j.'' R E U N ID A S.— Oóms ÌJ Ensaiiche,
El Sr. Gálvez Holguín, en nombre de la Comisión, reti­

ro el informe proponiendo la aprobación de bases á que ha­
brá de ajustarse un concurso libre para la presentación de 
proposiciones de suministro y colocación de tubería de cual­
quier clase de material, para conducción y distribución de 
aguas potables en los antiguos viajes de la Villa, y para la 
construcción de galerías de alcantarillado de sistema visi­
table en las vías públicas del interior, ensanche y extra­
rradio.

COMISIÓN Hacienda.
■ 8.° Otorgar á Doña Juliana González y Doña Pilar Es­

cudero, viudas, respectivamente, de los desinfectores 
Adrián de Inés Moreno y Tomás Sánchez, fallecidos por 
consecuencia del tifus exantemático contraído por contagiò 
en actos del servicio, las pensiones vitalicias de 273‘75 y 
300 pesetas anuales, ó sea la tercera parte de los haberes 
do 82P25 pesetas anuales y 2'50 pesetas diarias que tam­
bién, respectivamente, disfrutaban ambos empleados.

COMtsrÓN 3,^—rolicia Urbana,
9. “ Aprobar dos presupuestos de 6.617‘GO y 490 pesetas 

con cargo, respectivamente, al cap. III, art. 9.“, concep­
to 2.'’ y al concepto 1.“ de los mismos capítulos y artículos 
del vigente, para la adquisición de diferentes artículos con 
destino al Laboratorio químico uiunieipal y para la coloca­
ción de ttna cancela en la puerta de acceso á dicho estable­
cimiento, y otras pequeñas reformas.

Votó en contra el Sr. Chavarri.
, COMISIÓN G.'“—E7isanche.

10. Satisfacer al Agente Consistorial del interior, D. Ar­
turo Luis Aguado, en concepto de remuneración, las canti­
dades no percibidas por el del Ensanche, D. Natalio Mora, 
desde 15 de Enero hasta 15 de Abril próximo pasado, que 
éste último estuvo en uso de licencia, sustituyéndolo el pri­
mero.

11. A. Dar al expediente incoado por la Sindicatura del 
concurso de acreedores, de «La Peninsular» sobre expro­
piación de teri'enos para ias calles de Goya, Alcalá y Ge­
neral Porlier, el trámite prevenido en el art. 22 de la ley 
de Ensanche, en vista de no resultar avenencia en cuanto 
A cesión gratuita de porción alguna de terreno y precio A 
que deba abonarse el resto,

B. Declarar que dicha Sociedad no tiene derecho al re­
conocimiento de intereses de que trata el ai t. 4.“ de dicha 
ley-, por haber incoado el expediente después de los plazos 
que para ello concedía dicho artículo y disposiciones acla­
ratorias dictadas posteriormente,

O. Que independientemente de la tramitación expresda 
relativa á la expropiación, se siga !a necesaria para obtener 
la completa urbanización de la calle particular de Francis­
ca Moreno, requiriendo ai efecto, á todos los propietarios 
de fincas y solares con fachada á la misma para que, de 
venir obligados á la instalación de los servicios de que se 
trata, lo lleven á cabo en el improrrogable plazo de tres 
meses, trascurrido el cual se procederá por cuenta de ios 
fondos de la 2.'̂  zona del Ensanche, á calidad de reintegro 
por dichos propietarios ó por quien resulte con la obliga­
ción de costearlos, cuyo reintegro se efectuará en último 
caso por la vía de apremio.

12. Dar la tramitación que determina el art. 22 de la ley 
de Ensanche, al expediente relativo á la expropiación de 
terrenos de la propiedad de la testamentaria, de D. Isidoro 
Gómez Aróstegui, para la calle de las Pcñuelas, por no ser 
posible llegar á una avenencia favorable á los intereses del 
Ensanche, y declarar que los interesados, no tienen derecho 
al interés del 4 por 100 anual por el tiempo que hubiesen 
estado desposeídos del terreno, en razón á que el expedien­
te ha sido incoado después de los plazos que para ello con­
cede el art. 4.“ y disposiciones aclaratorias dictadas con 
posterioridad,

l>e nneTO despacho.

COMISIÓN 2 .“ —H acienda . .
13. Aprobar una transferencia de crédito de 25,000 pe­

setas del cap. VI, art. 3.“, con«epto único del vigente pre­
supuesto, al mismo capitulo, art. 4,“, concepto 5.'’, para la 
adquisición de combustible con destino Alas máquinas ele-
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vìidoras do a^ua de la Fuente de la Reina «Cuatro Cami­
nos» y Prosperidad.

Votó en contra el Sr. Chavari i.
U. Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto á 

favor de la Coinpailía Madrileña de alumbrado y calefac­
ción por ítns, la suma de S.libySá pesetas, por alumbrado é 
iluminaciones en dependencias municipales durante los me­
ses de Marzo, Abril, Mayo, Noviembre y Diciembre de 1903.

Votó en contra el Sv. Paz.
15. Reconocer á favor de D. Pedeiico Pérez de Soto, 

Maestro auxiliar do las Escuelas municipales, la suma de 
pesetas 275, á que asciende la difereucia de sueldo, entre 
el de 1.375 pesetas que antes percibía y el de 1.G50 que 
señaló como sueldo legal la Real oideii de 7 de Enero 
de 1899, y cuya diferencia no percibió desde 1.“ de Julio 
de 1897 á 30 de Junio de 1898; y abonar dicha cantidad, 
con cargo al cap. IX, art. 6 .°, concepto G.'’ del actual pre­
supuesto,

IG. Jubilar ó Doña Josefa Patrocinio Quiroga y Casti­
llo, Maestra de las Escuelas públicas, que excede de los GO 
años de edad y ha prestado servicio aurante 2G años, 7 me­
ses y 29 días, con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, 
50 por 100 del sueldo de 2.750 pesetas, imiximo que ha dis­
frutado más de dos años y que le sirve de regulador; de­
biendo percibir dicho liabcr pasivo desde 1.“ de Septiembre 
próximo pasado, ó sea el siguiente á la fecha en que fué 
baja en el servicio por haber sido jubilada de Real orden.

17. Jubilar á D. José María Sánchez y Rodríguez, 
Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, que cuenta 
más de sesenta años de edad y treinta y un años, dos me­
ses y diez días de servicios, con el haber pasivo anual de 
1 375 pesetas, 60 por 100 del sueldo do 2.750 que como má­
ximo ha disfrutado más de dos años y que sirve de regula­
dor; debiendo comenzar á percibir dicho liaber pasivo desde 
1,“ de Junio último, siguiente al en que dejó do prestar 
servicio por liaher sido jubilado de Real orden.

18. Otorgar al guarda del Ramo de Fontanería Alcan­
tarillas Ignacio (¿uciro, qne cuenta seteiHa y cinco años de 
edad y se halla imposibilitado para continuar prestando sus 
servicios, una pensión de 0‘GG pesetas diarias, tercera parte 
del jornal diario de 2 pesetas, máximo que ha disfrutado, 
por más de dos años, y que le sirve de regulador,

OOMISIÓN 3.*^—Policía Urbana.
19. Conceder licencia al arrendatario del Parque zooló­

gico de esta Villa, para construir un pabellón jaula, pava 
la exhibición de varias especies de aves; entendiéndose 
que con arreglo á la condición 7.‘̂ del vigente contrato de 
arrendamiento para la explotación de dicho Parque, sólo le 
será abonado por el Municipio el 80 por 100 del importe de 
10.459*1)9 pesetas á que asciende dicha obra, ó sea la suma 
de 8 3()7'75 pesetas, en la forma siguiente: 5.195‘69 pesetas, 
con cargo al crédito que para esta atención figura consig­
nado en el cap, IX, art, 7.° del vigente presupuesto, y el 
resto, ó sea la cantidad de 3.172'OG pesetas, con cargo á la 
consignación que al mismo efecto figurará en el próximo 
venidero,

20. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
camas en la calle de las Peñuelas, núm. 2.8, y para instalar 
en la misma un electromotor,

21. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
et taller de tornero establecido en la casa, niim. 4, de la 
calle de Alfonso X.

22. Conceder licencia para instalar otro electromotor 
en la litografia establecida en la casa, niim. 12, de la calle 
de Carranza.

23. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
niatcrial eléctrico y para instalar dos electromotores en la 
casa, núm. 30, del paseo del Obelisco.

21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
fieltros con destino á la confección de sombreros en la casa, 
número 9, de la calle de Olid.

25. Conceder licencia para ia apertui’a de dos establos 
de vacas en la casa, núm. 2, de la glorieta de la Puerta de 
Toledo, y núm. 1, del paseo de los Pontones, ensanche.

2G. Conceder licencia piara otros dos establos do vacas 
en el solar, sin ni'nnero, de la calle de Cristóbal Bordíu, 
ensanche.

COMISIÓN 4,"—Obras.
27. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 9, de la travesía de San Mateo.
28. Conceder licencia para la construcción de otra casa 

en el solar, niim. 21, de la calle de la Montera, previo 
abono por el interesado á los fondos municipales, de la 
suma de 901*G0 pesetas, importe de 1‘75 metros cuadrados 
de terreno de la vía pública, al precio de 515*20 pesetas 
metro, que i'esultan apropiabíes al referido solar.

29. Conceder licencia á Doña Juliana Cerrada para 
construir una casa en el solar, números 7 y 9, de la calle 
Mayor, con accesorias á la de Postas, núm. 8; y abonar á 
la propietaria de dicho solar, en Obligaciones de la Deuda 
Municipal por expropiaciones del Interior, y previo otorga­
miento de la correspondiente escritura, la suma de G.515*68 
pesetas, impôt te de 8,44 metros cuadracitís que se le expro­
pian para vía pública, al precio de 772 pesetas el metro.

30. Abonar al Arquitecto D, José Espeliús. la suma do 
1.113*60 pesetas, á que ascienden sus honoraiios como Pe­
rito tercero en el expediente de expropiación de ia casa, 
núm. 4, de la calle de Nicolás María Rivero, cuya cantidad 
será cargo al cap. IX, art. 8.", concepto 2.” del presupuesto 
vigente.

31. Aprobar nu presupuesto de 1.197 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 2." del vigente, para las obras de instalación 
de 12 faroles de gas sobre candelabros de tundición en la 
calle de Béjar, situada en el barrio de la Guindalera.

COMISIÓN G.*̂ — E n s a n c h e .

A petición del Sr. Cortinas quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo que, cumplidos ya los acuerdos nmnici- 
paies que ordenaron la rectificación previa de las superfi­
cies expropiadas para varias calles de la segunda zona de 
Ensancheá los herederos de D. Modesto Gosálvez, se api'uc- 
he por el Exenio. Ayuntamiento el convenio realizado con 
los interesados en 19 de Diciembre de 190.3, para llegar á 
liquidación y pago de las superficies ocupadas con anterio­
ridad al año Î892, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad del terreno ocupado, y el pago en Cédulas del Ensan­
che de lo que por capital é intereses representa la definitiva 
liquidación.

32. Conceder licencia para construir una cocliei’a, ca­
balleriza y vaquería eu un solar de las calles de Blasco de 
Garay y  Fernando el Católico,

33. Conceder licencia para construir un hotel en la man­
zana comprendida entre las calles de ±ilcalá, Sagasta, Don 
Ramón de la Cruz y glorieta de la Alegría,

34. Conceder licencia para cercar un solar situado en 
el foso del Ensanche, contiguo á la Estación del Ferroca­
rril Metropolitano.

35. Conceder licencia para cercar con tapia de fábrica 
el solar, núm. 6, de la calle de Quesada y construir en el 
mismo un pabellón de retretes y urinarios ai servicio de la 
casa, núm. 34, de la calle de Trafalgar.

36. Conceder licencia para vallado y const rued ó ii de 
finca en el solar, núm. 2, con fachada á la calle de Gaz- 
tambide.

37. Conceder licencia para construir un pabellón y ver­
ja de cerramiento en el solar de ia calle de Santa Engra­
cia con vuelta al paseo del Obelisco.

38. Conceder licencia para la construcción de un pabe­
llón destinado á portería en el hotel, núm. 3, de la calle de 
Eoi'tuny,

39. Conceder licencia para la construcción de uii hotel 
en un solar situado al final de la calle do Lagasea.

40. Eximir del pago de los derechos correspondientes á 
la licencia concedida para la construcción de un edificio 
destinado á Escuelas gratuitas y Patronato de Obreros, en 
ci paseo de Ai'oneros,

41. Aprobar un presupuesto de 1.879‘02 pesetas, con 
cargo al cap. IV, art. 2.°, concepto 12, zona 1.*̂ del vigente 
del Ensanche, para la instalación de 18 luces de gas en la 
calle de Moret, entre el paseo de San Bernardino y la plaza 
de la Justicia.

42. Aprobar otro presupuesto de 1,209 pesetas, con car­
go al cap. IV, art. 2.“, concepto 7.**, zona 1.'* del vigente del 
Ensanche, para la construcción de un pozo superior, con 
destino al cruce de la ulcantarilla de la calle de Santa En­
gracia con la acequia de riego del Este; debiendo intere-
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sarse para la ejecución do dicha obra la autorización del 
Ministerio de Obras públicas.

4-‘i. Devolver la fianza provisional de 100 pesetas en 
iiictAIico que consignó D. Eduardo Lastra en la Caja gene­
ral de Depósitos, como adjudicatario de la subasta de sumi­
nistro de tubería de hierro iundido y otros accesorios, con 
destino ú la canalización de aguas y bocas de hierro en la 
calle de Sandoval, cuyo contrato fue rescindido por no ha­
ber consignado en el término legal la fianza definitiva; toda 
vez que ha sido cumplido lo que para estos casos determina 
ellieal decreto é Instrucción para la coiitiatacióu de servi­
cios provinciales y municipales,

A petición del Sr. Guricli quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la liquidación y pago de un crédito reco­
nocido por el Ayuntamiento, por una superficie expropiada 
para la calle de Galileo,

PfO posicíA n.
44. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­

rrespondiente, una del Sr. Arroyo de Aldamay otros seño­
res Concejales para que se interese dei Gobierno de S. M. la 
cesión al Municipio de los terrenos del Hipódromo para la 
continuación del paseo de la Castellana.

45. Otra del Sr, Abril y otros Sres. Concejales para que 
se nombre Procurador Consistorial, sin sueldo, á D. Máxi­
mo Cánovas del Castillo y Vai'ona.

46. Dada cuenta de otra proposición subscripta por los
■es. Chavarri, Eischer, Lorenzale, Paz, Castillo y Catali-Sr

na para que se conceda la cantidad de 1.500 pesetas con 
destino A las familias víetimas del incendio ocurrido en las 
calles de Embajadores, Labrador y Martin do Vargas, la 
Presidencia dijo que para mayor facilidad daría imnediata- 
mente las órdenes para que de los fondos procedentes de las 
fiestas de Carnaval, que estaban á disposición de la Alcal­
día para aplicarlos á atenciones benéficas, se atendiera al 
presente caso.

Y se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

(irdfD dfll día para la sesiÓQ del lü de k i e r i r e  de ISdl.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacbo de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando lieal 
orden del Ministerio de Hacienda, en la que manifiesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto por la de 26 de Abril últi­
mo, que declaró á los lierededos de D. Matías López, con 
derecho á construir y explotar una allióndiga en esta Corte, 
ha quedtrdo reconstituida la fianza y los intereses de la 
misma que fueron aplicados al Tesoro.

3. Commiicación del Gobierno civil, valorando, de con­
formidad con el Arquitecto municipal, en 66.1150 pesetas, 
la casa, núm, 6, de la calle de Nicolás María liivero.

4. Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal relativo a! nombramiento de Farmacéu­
tico de la sección cuarta del distrito de Cbamberi,

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
informo de los Letrados Consistoriales, acerca déla i'esolu- 
eióii gubernativa por la que se dispuso la reposición del ex­
pediente de separación de un Sobrestante de Vías públicas 
de la segunda zona del Ensanche, ai estado que tenia en I.** 
de Agosto de 1890.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el arrien­
do de los 20 aparatos anunciadores situados en la vía pú­
blica, basca el 31 de Diciembre de 1907.

7. Acta de ia subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de material piedra para Fontanería Álcanianllas, 
desde 1 “ de Enero de 1905 al 31 de Diciembre de 1907.

_8. Acta de la subasta verificada para contratar el ser­
vicio de conducción de cadávei'cs de pobres de solemnidad 
y de los fallecidos en ia vía pública por accidente fortuito 
ó muerte violenta, á los cementerios de Nuestra Señora de 
la Alinudena y Civil del Este, hasta el 31 de Diciemhre 
de 1906.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Qomisiones.

^ » b r e  l a  m e » a .

00 .11IBIÓN 6 ." — Ensanche.
10. Proponiendo que, cumplidos ya ios acuerdos muni­

cipales que ordenaron ia reetíticación previa de las superfi­
cies expropiadas pai-a \aiias calles de la 2.“ zona de En­
sanche á los herederos de D. Modesto Gosálvcz, se apruebe 
por el Exemo. Ayuntamiento el convenio realizado con los 
interesados en 19 de Diciembre de lí‘03, para llegar á li­
quidación y pago de las superficies ocupadas con aiiterioi i­
dad al año 1892, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad del terreno ocupado, y el pago en Cédulas dei En­
sanche de lo que por capital é imei'eses representa la defi­
nitiva liquidación.

11. Proponiéndola liquidación y pago en las Cédulas 
del Ensanche, de un crédito reconocido por el Ayuntamien­
to por superficie expropiada para la calle de Galileo, sin 
reconocimiento de intereses.

De iinevo dcspaclio.

cOMrsioNKS 4.“ V 6.'̂  heüníd.vs, —Oí»ras y Ensanche.
12. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de! 

señor Letrado de Ensanche, la morlifiención de los ar­
tículos 636 y 637 ele las Ordenanzas vigentes, por lo que 
afecta á la designación de Peritos para la medición y valo­
ración de las parcelas sobrantes de vía pública, cuj^a ad- 
jurlicación á particulares sea procedente.

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.
Í3. Proponiendo la concesión de un premio importante 

250 pesetas para el concurso provincial de tiro, que se ce­
lebrará en el actual mes,

14. Proponiendo se recurra contra una providencia gu­
bernativa, en la parte que reconoce intereses de demoia 
sobre un. crédito por suministro de maderas ai Almacén ge­
neral en 1892.

15. Proponiendo la cancelación y devoJiición de la fian­
za constituida á responder do Ja gestión de un Tesorero de 
Villa.

COMISION 3.“—i^oíícíct Urbana.
16. Proponiendo el nombramiento interino de un Pom- 

bero de segunda clase.
17. Proponiendo la suspensión de un mes de empleo y 

sueldo á un Bombero.
18. Proponiendo se autorice al Ingeniero del Arbolado 

para que á los precios de contrata y por la suma de pese­
tas 1.119*76, adquiera ladrillos, cal y portiand,

19. Proponiendo se autorice al mismo fancionario para 
que por la suma de 4.890*70 pesetas, adquiera diferentes 
clases de materiales á los precios de contrata.

20. Proponiendo se aiitoriee el pago de diferentes ar­
tículos adquiridos para el servicio de los Mataderos, impor­
tantes 769*09 pesetas.

21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de efectos y reparaciones del 
material del alumbrado por petróleo.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 21, de la calle de Isa- 
bal la Católica.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la tienda de 
llores establecida en la casa, núm. G, de la calle de Espoz 
y Mina.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 1*20 caballo de fuerza, en el taller de 
cerrajería establecido en la casa, núm. 22, de la calle del 
Norte.

COMISIÓN ^.’̂—Hene/icencia,
25. Proponiendo la provisión do una plaza de enfermero 

de Casas de Socorro.
26 y 27. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 

de igual número de Médicos supernumerarios.

i
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28. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia íi nn Módico numerario.
. 22. Proponiendo se autorice la instalación de un taller 

de tornero en el primer Asilo de San Bernardino 
C'̂ MisiON & — E  'Sanche,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.420'10 pesetas, para la adquisición de las res­
pectivas contratas de varios útiles y herraniientaa con des­
-tino A las necesidades de las plantaciones y conservación 
deJ arbolado en las tres zonas del Ensanche.

31. Proponiendo la devolución de una fianza al contra­
tista de un trozo de alcantarillado, terminado en la calle de 
Claudio Coello, entre las de Diego de León y General Qráa.
. .32, Proponiendo se autorice el gasto de 4.7 iO‘08 pesetas
para que, por la Dirección del Canal, y con arreglo A los 
presupuestos redactados por ésta, se lleven A eaho las obras 
-necesarias para variar la situación actual de la acequia de
riego del Este y las tomas de agua que A ésta acometen, con 
objeto de continuar la url)anizacióu de la calle de Alcón- 
tara liasta el paseo de Ronda.

33. Proponiendo la adjudicación de una parcela de tió'45 
metros cuadrados sobi'antes de vía pública A la tiuca, nú­
mero l(i, de la calle de Meléndez Valdés, y la licencia para 
verificar obras de ampliación y reforma en la misma.

El Secretario, F. ¿Ultimo y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Ordtn d d  d ía liara la  sudón  d d  l í  de Kevicuibrc de I9III.
1. Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones para subastar el suministro de mangaje

do cuero, con destino al ramo de Arbolado del Ensanche, 
desde í.° de Enero de 1905 A fin de Diciembre de 1908.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar la construcción de cobertizos armados en hierro 
en los solares 13 y 13 duplicado de la plaza de la Cebada.

3 Otro, disponiendo la jubilación de um Jefe de Nego­
ciado de la Secretaría del Ayuntamiento.

4. Otro, disponiendo la jubÜación de un Cabo del res­
guardo de Consumos.

5. Otro, disponiendo se dé ta tramitación legal corres­
pondiente A las cuentas generales del Ensanche, pertene­
cientes al año 1903.

6. Otro, disponiendo la torina de pago de la cantidad 
que resulta A cargo del Exemo, Ayuntamiento en el presu­
puesto de las obras del proyecto de reforma de prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de AlealA,

Madrid 10 de Noviembre de 1904. — El Secretario, 
F. Ruano y Camedo. '

A L C A L D ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Venciendo en 1," de Enero próximo el cupón núm. 3C 
del Empréstito de 1868, sus tenedores podrán presentarlo 
con sus correspondientes facturas, todos los dias no feria­
dos, de nueve A once de la mañana, desde el día 15 del 
actual, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregará el documento necesario para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España.

Madrid 10 de Noviembre de 1904.—El Alcalde Presi­
dente, Marqués de Lema-

INSTRUCCION PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Escuelas municipales de niñas — Matrícula y asistencia en el mes de Octubre de 1904.

NIJMIRO , S Z T X J  A . C I  ÓIC" KATBÍCÜLA ASISTENCIA

Práctica, agregada A la Normal. -Barco, 24........................................... 179 135.
Modelo Superior.—Plaza de! Dos de Mayo............................................... . 87 75
Modelo Elemental.—Plaza del Dos de Mayo............................................ lio 85

1 Aiiianiel, 7........................................................... ...................................... 76 60
2 Superior.—Bolsa, 16............................... .................................................... 76 64
3 Fomento, 6 y  B...............  ..................... ..................................................... 80 60
4 Bordadores, 3 ............................................................................................... 60 50
5 Superior.—Belén, 2..................................................................................... 60 50
6 Luisa Fernanda, 10.................................... ........................................ . . . . 70 50
7 Travesía de la Parada, 8 ............................................................................ 81 58
8 San Simún, 8 ................................................................................................. 96 74
9 Santa Isabel-, 12........................................ .................................................. 87 70

10 Superior.—Doctor Fourquet, 22.............. .................................................. 67 57
11 Costanilla de los Desamparados, 15........................................................... 97 82.
12 Huerta del Bayo, 14.......  .......................................................................... 76 55
13 Mesón de Paredes, 25.................................................................................. 108 80
14 Superior. Tabeniillas, 2.......................................................................... 133 lio
15 Segovia, 8 ................. .................................................................................. 132 90
16 Toledo, 125................................................................................................... 100 80
17 Pasaje de Murga.......................................................................................... 111 89
18 Caballero de Gracia, 25.............................................................................. 89 70
19 Tres Cruces, 2.......................... ................  ........................................ .... 78 60
20 Bravo Murillo, 74......................................................................................... 125 100
21 Artistas, 1, Cuatro Caminos........................................................................ 80 60
22 Alameda, 1................................................................................................... 105 71
23 121 95
24 Carrera de San Isidro, 4 .....................  .............................. ..................... 100 80
25 San Andrés, 1 . ............................................................................................. 85 70
26 Núñez de Arce. 8 ......................................................................................... 76 60
27 Poziis 12. .  ̂ .......... ....................... ............................... ♦ ................ 87 75
28 . Superior.—Rodas, 11................................................................................... 90 75
29 Arco de Santa María, 4......... .. .. ........... ............................................... 83 70

Ayuntamiento de Madrid
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NÚMERO S IT X J -A -O IÓ ID T matrícula ASISTENCIA

30 mino 10 .............................. ............................................ *........................ lOÜ
31 Puente de Toledo, 6......... ............................................................................ 104 70
32 Mercado de Trasmiera................................................................................. 108 80
33 San Bartolomé, 7 y 9........................................................................ . 132 105
34 Blasco de Garay, 22...................................................................................... 74 60
35 Pacífico, 35.......................... .......................................... .............................. 112 70
36 Tarragona, 25............................................................................. ............... 106 62
37 Goya, 14................................................................................................... ... 42 33
38 Superior.—Truiillos, 1 ................................................................................ 85 66
39 Plaza del Cordón, 3...................................................................................... lio 84
40 Plaza del Progreso, 14................................................................................. 85 70
41 Concepción Jei'ónima, 43............................................................................. 81 69
42 Jnstiniano, 7.................................................................................................. 80 70
43 nnr=ínf;ñ íl. ...***..*  . . * * *...................... *.............................................. »
44 Santa María, 32............................................................................................. 75 60
45 Jerte, 2...................... ................................................................................... 122 65
46 Blanca de Navarra, 6 ............................................  ................................... 36 26
47 Amparo, 90.................................................................................................... 102 76
48 Luis Cabrera, Prosperidad.......................................................................... 106 72
49 Méndez Alvaro, 14........................................................................................ 83 60
50 Sagunto, 16................................................................................................... 125 100
51 Plaza del Angel, 20...................................................................................... 70 54
52 Superior.—Martin de los Heros, 21............................................................ ■ 76 60
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9.......................................................................... 74 64
64 Idem.—Echegaray, 19....................................................  ......................... 60 52
55 Idem. San Bernardo, 85........................................ . ................................. 72 60
56 Barco 21........................................................................................  ............ 89 72

.57 Fuente de la Teja................. ...................................................  ............... 57 40
58 Guindalera.................................................................................................... 61 54
59 Trafalgar, 9.................................................................................................. 94 80
60 San Cosme, 22............................................................................................... 80 64
61 Puerta de Moros, 6 ...................................................................................... 196 99
62 Paseo de las Acacias, 2 ................................................................................ 128 103
69 León, 30......................................................................................................... 92 74
64 Plaza de Chamberí....................................................................................... 98 88
65 P rn .í ir i  ¿t............................................................... ................................... ... 80 68
66 Doctor Fourqnet, 22.................................................................................... 88 69
67 Escuela Asilo, Galileo, 5............................................................................. 47 46

T o t a l  .............................................. 6.325 4.905

ESCUELAS MUNICIPALES DE PÁRVULOS, MATRÍCULA Y ASISTENCIA E N  E L  MES D E  OCTUBRE D E  1904

NUMERO

MIt.
1
2
9
4
5
6
7
8
9

10
11
12
19
14
15 
It)
17
18
19
20 
2 1  
22 
29 
24

MATRÍCULA NIÑOS NIÑAS ASISTENCIAinedia.

PlaTiíi. flpl T'lns rlrt í\ffl.yn 9r................... ............................... . 128 52 76 . 90
ripinftrnl P/iVílíflnR (fí................. . ......................... ................. 90 50 40 . 72
Ríjn fthníSn A. .................................. .................................  . . . . . . 117 72 45 90
Mercado de Trasuiiera, 2 , ......................... ..................................
.Tprfip ^ .................. .......................... . ...................................

114
lOO

54
60

60
40

oo
75

TíriflA.Sj 11. , - - r .............  . . . .  . . . . . .  . . . .  ................ 160 lio 50 115
ninriptíi fin. Qiiñvnrlrt íl.................... ................................. .. 82 35 47 70
Tarragona, 25................................................................  .......... 140

98
80
60

60
98

113
50

It'll nn hnrrrthííi 11 ..........................  ................. 193 80 60 178
Mp-qíSti fin. Píírpiflns S7 hfijri............. .......................................... 170 90 80 112

142 66 76 136
lio 71 39 80
132 80 52 lio
91 40 51 í2

Trafalgar, 9, bajo......................................... -....................... .. 140
145

80
75

60
70

110'
100

150 94 56 120
Prrn tnjns 9. . ............... . 190 86 44

66
102

140 74 120
r!»ñnpt .íl . . . ..................................... . 120 70 50 100
Tntob,' 29 , . .................................................... 140 90 50 115

191 138 53 145
112 62 50 74

Sección do piVrvulos de las Escuelas de Méndez Alvaro, 14.., 113 69 44 100

3.248 1.891 1.357 2.539

Madrid 9 de Noviembre de 1904.—La Inspectora, Matilde G, del Real.
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Relaciúa de las Escuelas públicas de olfios, de esta Capital, con el número de matriculados y presentes durante el mes de la fectia. ^

stJT>Eií.ion.:E :s
NUMERO Mtit I-i Ciliados, Prmnieŝ Matricn'flíio-:; Proaentes.

1 líeinUj iiúm. 8...................................................... D » 111 100 i
2 Travesía de Trujillos, núin. 2 ............................ 53 40 »
3 Molino de Viento, núm. 3 4 ................................ 1 » 111 71 !
4 Hilario Peñasco, núm. 9............................... ...... 39 30
5 Pontejos, núm, 2.................................................. 62 54 »
6 Fomento, números 6 y 8 ......................... ............ 1» » lio 95 !
7 Travesía de Ja Parada, núm, 8 ........................... 5> t» 57 45 ■’
8 Callejón de Leganitos, núm. 2 ........................... y> 99 84 !
9 Fuente de la Toja.................................................. > » 59 43 i

10 Concepción Jerónima, núm. 43............................ 104 85 i
11 Prado, núm. 4 ......................................... ....... 55 50 ' ■6
12 Amaniel, núm. 7................................................... » 3) 75 65
13 Fúcar, núm, 13....................................................... » » 127 102 j
14 Puerta de Moros, núm. 6................................... . 68 60 »
15 Caiatrava, núm. 29.................... ............................ » 154 138 1
16 Puerta de Moros, núm, 6. ................................... L32 101
17 Huerta del Bayo, núm, 12.................................... 100 80 i
18 Travesía de Ti'ujillos, núm. 2............................... 47 U » 3>
19 Carrera üc San Isidro, núm. 4 ...................... . . . » 119 100
20 Santa Engracia, núm. 82.................................... t» 88 79
21 Echegaray, núm. 19.............................................. 84 71
22 León, núm. 30....................................................... » 76 60 1
23 Claudio Coello, núm, 4.5...................................... 78 70 » '
24 Doctor Fourquet, núm. 22.................................... 66 60 »
25 San Simón, núm. 8 ............................................ » 92 78 i
26 Ribera de Curtidores, núm. 8 ............................... ■» » 114 100
27 Costanilla do los Desamparados, núm. 15.......... * » V 175 155
28 Costanilla de San Justo, núm. 2 .......... .............. t» 98 68
29 Trafalgar, núm. 9................................................. yf 60 52
30 Mesón de Paredes, núm. 100............................... A 109 88 i
31 Antonio López, núm, 6 ......................................... > 114 95 ^
32 Trasmiera, núm 2.......... ................................... 85 69
33 Barco, núm, 32.. ..................................... ............. :» 56 52 . !
34 Galileo, núm, 5............ ...................................... 77 70 i
35 Pacifico, núm. 9..................... .............................. » 120 100 i

Tari'agona, núm, 25.............................................. 47 36 ■
37 Juan de Austria, núm. 5..................................... » 160 124 ¡
38 Blanca de Navarra, núm. 6 .......................... .. » » 32 29 1
39 Rodas, núm, 11..................................................... 88 82 » » ¡
40 Móndez Alvaro, núm. 14....................................... 120 100
41 Jerte, núm. 2 ......................................................... t» 111 78 1
42 Arco de Santa María, núm. 4 .............................. 99 80 i
43 Don Pedro, núm. 7................................................ 160 146 !
44 Luna, núm, 14........................................ . . . . yt » 64 47
45 Luis Cabrera, uúm. 16.......................................... 106 91 1

. 46 San Andrés, núm. 1............................................ . 48 40 V 2 i
47 Saguiito, núm. 16.................................................. :» J» 65 60 1
48 Núñez de Arce, núm. 8, . ...................................... 80 70 ;
49 Martín de Hoyos, núm. 30................................. 54 41 t» 2
50 Luzón, núm. 6 ....................................................... yf 88 82 5
51 Olivar, mira, 17..................................................... » 66 60 j
52 Tres Cruces, núm, 2.............................................. 72 63 i
53 San Bernardo, núm, 85.................................. . , j» 68 60 '
54 Juan de la Hoz.................................. ................. í 67 50 i
55 San Cosme, núm, 22.............................................. » » 98 76 i
57 San Ignacio, núm. 3............................................. 58 47 ;
58 Alfonso XII, mim. 9.............................................. » 36 32 :
59 Plaza de Chamberí, núm. 9.................................. 102 83
60 Princesa, núm. 1 4 ............................................... i» 49 42
61 Guipúzcoa, núm, 4............................................. 81 76
62 Doctor Fourquet, núm. 22................................. » 112 73 ;
63 Santa Isabel, núm, 12.......................................... 119 100 1
6 t IGienterrabía..................................................... » 131 117 i

Asilo de San Bernardino...................................... » (>3 62 '
Uiitlo. Plaza del Dos deMíiyo, nrim. 2......................... 50 39 »
Idem Idem id. Id............................................................. » 62 53 :

ItrnatCenlnl. San Bernardo, lULin. 80...................................... 40 33 » ■» ;
Idtp, ídem id. id ........................................................... 187 151 1

Escuela Asilo mim. 1, Garcilaso, núm, 5........... »
Idem id., núm. 2, Calvo Asensio, mím. 9......... y) •» 48 ■ . 46 ;
Idem id., núm. 3, paseo del Rey, mim. 14. . . , Vi 42 42

Totai.iís...... ..................... 944 643 5 .333 1-653 . ■
Madrid 31 tic Octubre de IUOI.—El Inspector, Nicolás Escudero.
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JUNTA KÜKICIPAL DE PRIMEEA ENSEÑANZA

Sesión ordinaria de 14 de Julio de 1904.—Presidencia 
tlcl Exemo, Si'. Delegado Regio.—Asistieron los Vocales 
Sres. Campuzano, Rincón, Saliaberry y Barajas.

Se abrió la sesión A las cinco de la tarde y t'ué aprobada 
el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.” Quedar enterada con satisfacción del es­
casísimo gasto ocasionado en la preparación y arreglo del 
sitio en que se celebró la «Fiesta de la Escuela» y que se 
dirija una comunicación de gracias al Sr. Ingeniei'o de Par­
ques y Jardines por su eficaz cooperación y trabajos,

2. ° Proponer A la superioridad, en razonado dictamen, 
la separación del Inspector Si', Portilla, por las graves fal­
tas de desacato y amenazas inferidas, primero de palabra 
y luego por escrito, al Si', Delegado Regio Presidente.

3. “ Pasar A dictamen del Vocal Sr. Rincón, un oficio de 
la Alcaldía Presidencia en el que se proponen reformas 
para la provisión y régimen de la Escuela de niños del pri­
mer Asilo de San IJernardino,

4. “ Decir al Maestro de la Escuela elemental de niños, 
número 52, que la Junta lia visto con disgusto el incidente 
motivado por el castigo que iiiíiigió A un niño de la Escue­
la, y que espera que no vuelva A ocuriir,

5. " Rendir al Sr. Alcalde Presidente la cuenta de gastos 
ocasionados con motivo de la «Fiesta de la Escuda» y que 
comprende todos los causados, menos los de impresión de 
diplomas, tarjetas, memoria y di'culares.

6. ® Dirigir atenta comunicación a! Sr. Alcalde Presi­
dente, rogándole que se digne indicar cuándo podi'á dispo­
nerse de ¡a suiiia necesaria para la adquisición de las má­
quinas de escribir que en número de doce lian de llevarse 
A las Escuelas, según tiene acordado la Corporación hace 
más de un año.

Decir al mismo Sr. Alcalde Presidente que la Junta
se ha enterado con inuclio gusto de la comunicación que 
aquella Autoridad le ha dirigido, participando haber sido 
sancionado por la Junta Municipal de Asociados el acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento referente A la construcción de 
edificios escolares por cuenta del anticipo de dos millones de 
pesetas, otorgado por el Gobici'iio, y manifestar A la misma 
Aatoridad que oportunamente será designada una comisión 
do la Junta que visite ó inspeccione ias obras.

b.® Dii'igir tambicu atenta comunicación al Sr. Alcalde 
Presidente encareciéndole la conveniencia deque se conce­
da un auxilio de 1.500 pesetas, A justificar con la oportuna 
cuenta, A la Comisión encargada del cursillo de trabajos 
manuales que se está celebrando en esta Corte.

9. ® Que se diga al Inspector suspenso, D, Juan José 
Portilla, que no expresando en su Instancia de licencia el 
plazo por el cual la solicita, no puede ser cursada ni resuel­
ta, y por lo tanto, que la solicite en forma,

10. Kedamíir del Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa las actas y seiiteiicia del juicio celebrado el dia 9 y 
siguientes del actual mes, en que figuró como demandado 
Anastasio Laso, alumno que fué en el curso a uteri or de la 
Escuela nccturna de adultos, dirigida por D. Lorenzo Diez 
Santos, y que se traslade la Escuela de referencia A otra 
zona ó sitio,

11. Remitir A informe de la Inspección la cuenta de los
aparatos de gimnasia suministrados por D. Marcelo Sauz A 
la Escuela elemental de niños, núin. 37, establecida en la 
calle de Juan de Austria. .

Y se levantó la sesión A las siete de la tarde.

_ Sesión ordinaria de 20 de Ocííííu'í; de 7504.—Presiden­
cia del Exemo. Sr. Delegado Regio.—Asistieron los Voca­
les Sres. Campazano. Rincón, Ras y Tamayo.

Se abrió la sesión A las cuatro de la tarde, y fué apro­
bada el acta de la anterior.

Aí'itÉ-rdos; 1,® Trasladar A la calle del Luzón la Escuela 
nocturna de adultos de la calle de la Concepción Jerónima, 
cesando do dirigirla el Maestro de la de niños de esta calle 
y encargándose de ella el de la diurna de aquélla, por ser 
asi procedente.
^2.® Abonar A la Maestra de pArvulos Doña Aurora 

Fuertes, A partir de su toma de posesión, 25 pesetas meU:

suales de alquiler de casa-habitación y cen cargo A los fon­
dos municipales, sobre las 50 que en el mismo concepto se 
le deducen al dueño del edificio escolar del importe de los 
alquileres de éste.

3. ® Encargar A la Sra. Inspectora que informe si se han 
llevado A efecto y con la amplitud y esmero que indica el 
dueño de la finca, las obras de reparación, ornato y demo­
lición de un tabique en el cuarto principal de la casa, nú­
meros 7, 9 y 11, calle de San Bai'tolomé, y, en caso afirma­
tivo, que se formule la renovación del contrato de arriendo 
con las mismas clAusúlas del que viene rigiendo.

4. ® Girar una visita A ias Escuelas municipales de sor­
domudos y de ciegos por una Comisión con puesta del se­
ñor Presidente y Vocales Sres. Rincón y Tainayo, A fin de 
poder resolver con mAs aciei to acerca de cuanto expone en 
su comunicación el Sr, Concejal Inspector de diclias Es­
cuelas.

5. ® Dirigir atenta comunicación al Sr, Alcalde Presiden­
te que, siendo urgente en las Escuelasel funcionamiento de 
las 12 máquinas de escribir, cuya adquisición fué acordada 
hace más de uii año, han sido ya compradas, y es necesario 
que se pongan A disposición de la Junta ó su Presidencia 
loa fondos necesarios para abonar su importe.

fi.® Quedar enterada del acuerdo de la Alcaldía resol­
viendo que se abone la indeinnizaeión de 750 pesetas al 
dueño del loca), calle de la Farmacia, núni. 4, que ocupó 
la Escuela de párvulos n.úra, 9, verificándolo con cargo 
al capítulo IV, art. 3,®, concepto 1.® del-vigente presu­
puesto.

7. ® Abonar A la Maestra sustituía Doña Matilde Gómez 
la indemnización de alquiler de casa, señalándole al efecto 
la de 75 pesetas mensuales, A partir desde su toma de po­
sesión.

8. ® Desestimar la instancia de la Maestra Doña Elisa 
García y García en reclamación de alquileres anteriores A 
Enero del corriente año, pues el acuerdo de la Junta otor­
gando A dicha interesada indemnización de casa, no tuvo 
alcance ó efecto retroactivo.

9. ® Informar desfavorablemente otra instancia que diri­
ge al Sr, Alcalde Presidente el Maestro D. Ramón Flores, 
con pretensión análoga.

10. Aprobar el proyecto de informe formulado por el 
Vocal ponente Sr, Taniayo, respecto de la instancia del 
Maestro de Daímiel, D. Gregorio Molinero, que preténdese 
le confiera una Escuela de Madrid fuera de concurso,

11. Aprobar también el dictamen del mismo Sr. Vocal
referente A la instancia de Doña Eugenia Angulo, Maestra 
auxiliar de las Escuelas de esta Corte, pretendiendo se la 
otorgue derecho A solicitar por concurso Escuelas de esta 
Villa. .

12. Informar desfa.vorah lem ente la instancia de la 
Maestra opositora que fué A Escuelas de esta Villa, en la 
que, pretendiendo que se le confiera una de estas Escuelas, 
aplicando en su favor el Decreto de concesión de gracias 
de 31 de Mayo de 1902, protesta y reclama también contra 
el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

13. Tener en cuenta la solicitud de D. Eduardo Casta- 
fler, ofreciendo el cuadro contra la viruela y de] cual se 
procurará adquirir algunos ejemplares para el próximo año, 
pues eii el corriente no cuenta la Junta con fondos para 
ello.

14. Aplazar igualmente y por el mismo motivo hasta el 
año próximo la resolución de la instancia de D, Sergio Pe­
sado, pidiendo se le compren ejemplares del libro de que es 
autor, titulado JJociones de anatomia y fisiologia humana.

15. Tener en cuenta, en su dia, el escrito del carpinte­
ro D, Camilo Sansauo, que pretende se le compren mesas 
para las Escuelas.

IG. Decir al Maestro Regente de la Escuela práctica de 
niños de la Normal Central, que oportunamente se tendrá 
en cuenta su comunicación de 7 de Agosto último, referen­
te A mobiliario escolar,

17. Dar traslado al dueño del edificio escolar núm. 22 
do la calle del Doctor Fourquet, de la comunicación suscri­
ta por todos los Maestros de las cinco Escuelas allí estable­
cidas y del informe del Arquitecto municipal referente A las 
malas condiciones en que se halla el edificio, para que ex­
ponga acerca do todo ello cuanlo se le ofrezca, pues de no 
remediarse los inconvenientes señalados por el facultativo,
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se veril precisada la Corporación á dar por rescindido ó ter­
minado d  arriendo,

Y se levantó la sesión íi las siete de la tarde.—El Secre­
tario, Josó liodríanez Parreño.

SECRETARIA
Con fecha lít de Octubre último, el Excmo Sr. Alcalde 

se lia servido decretar lo si^aiente:
«'Peniendo en cuenta que el acuerdo municipal de 8 de 

Abril último dispone que el cobro de derechos por la expe­
dición de licencias ú los dueños de establecimientos que 
aparezcan desprovistos de ese documento habrá de ser 
con arreglo á la taiita que rigiera en el presupuesto del año 
en que procedieron á la apertura del local ó implantación 
de la industria.

Considerando que esta forma condicional impide que 
jnieda determinarse y hacerse efectiva la cuota que deba 
satisfacer cada uno de los comprendidos en las relaciones 
que devuelve la Administración de Propiedades, mientras 
los interesados no a¡Jorten ese dato previo; vengo en dispo­
ner que se publiquen los correspondientes edictos anun­
ciando que por tórmino de quince días quedan expuestas 
al público las relaciones de todos los comerciantes ó indus­
triales que aparece que carecen de la licencia de apertura 
de sus respectivos establecimientos ó implantación de in­
dustrias sujetas al impuesto municipal, para que, previa la 
comprobación que fuere necesaria, soliciten la correspon­
diente licencia dentro de ios quince dias siguientes al déla 
terminación de dicho plazo, la cual lee será expedida, si 
asi procede, previo pago de derechos en la forma acordada 
por el Excmo, Ayuntamiento en la mencionada fecha de 8 
de Abril filtimo, siempre que los interesados formulen la 
petición dentro del indicado plazo y justifiquen la fecha 
desde la cual viene abierto el establecimiento.

Tj'anscurrido el plazo voluntario para que los interesa­
dos soliciten la correspondiente licencia, se procederá por 
la Administración de Propiedades al cobro de derechos con 
arreglo á las tarifas que contiene el vigente presupuesto 
mnnieipal.

Para mayor publicidad de este decreto dése conocimien­
to del mismo á los Sres. Tenientes de Alcalde y publiqnese 
en el B o l e t í n  mnnieipal.»

Lo que, en cumplimiento del preinserto decreto, tengo 
el honor de comunicar á V. S. para su conocimiento y fines 
que se expresan. _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid t de Noviem­
bre de laOl.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sres. Tenientes de Alcalde,

En enmpUmiento de lo que determina el reglamento de 
la vigente ley de Ferroearriles, se abre información públi­
ca por término de veinte días hábiles, á contar de la fecha 
en que aparezca el presente anuncio en los periódicos ofi­
ciales, para que cuantos se consideren con derecho enta­
blen las oportunas reclamaciones contra la modifleación 
del proyecto del ferrocarril subterráneo, solicitado por Don 
Arturo Soria y Mata, á cuyo fin se hace constar que co­
mienza en la Puerta del Sol, y continúa por la calle de Al­
calá, paseo de Recoletos, calle de Goya hasta la proximi­
dad de la Plaza de Toros y de alli á empalmar con la esta­
ción de Vicálvaro, hallándose el expediente en el Negocia­
do ‘1.”, á disposición de cuantos deseen examinarle, todos 
los días liábiles de diez á doce de la mañana.

Madrid 10 do Noviembre de 1904, — El Secretario, 
í ’. Ruano y Carriedo,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de -1 del corriente, la apertura legal de la calle de Méndez 
Alvaro, desde la casa, núm. 1.4, hasta ol solar, núin, 45, 
inclusives, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de esta 
fecha, y de conformidad con lo que determina el art. 19 de 
la vigente ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se ha 
servido disponer so convoque á todos los propietarios de 
terrenos expropiahles para la expresada vía, á la reunión 
que ha de celebrarse en la primera Casa Consistorial, el

día 29 del corriente, á las once de su mañana, con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los siguientes extremos:

1, '’ Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
necesarios para ol trayecto de calle, cuya apertura se inte­
resa,

2, ° Sobre el precio, en sn caso, del metro cuadrado de
la superficie expropiable, exclusivamente. .

3, ’ Sobre renuncia al derecho á percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las fincas y aceptación en pago, 
por su valor nominal, de las Cédulas del Ensanche, cuando 
por turno corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere 
sados, quienes podrán enterarse del expediente en el Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaría.—líadrid 10 de No­
viembre de 1904.—El Secretario, F. Ruanoy Carriedo.

En cumplimiento do la ley y disposiciones vigentes, que­
da expuesto al público en esta Secretaría durante el térmi­
no de quince días, el expediente instruido á fin de llevar á 
efecto la transferencia de un crédito de 25.000 pesetas al 
crédito de GO.OOO pesetas establecido en el art. 4.“, concep­
to 5.“, capitulo VI del actual presupuesto, deduciéndose 
aquélla suuia de la consignación de 110.000 pesetas figura­
da en igual capítulo, art, 3.”, concepto único «para los 
gastos generales de concesión y reparación de Casas Con­
sistoriales y de edificios propiedad del Municipio que no 
tengan señalada partida especial», cuya transferencia de 
cródito es necesaria para atender á los gastos de adquisi­
ción de combustible para las máquinas elevadoras de agua.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid [12 de Noviembre de 1904,— Ei Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

S X J B A -S T A

Esta Exema Corporación ba acortlatlo contratar en pú­
blica subasta la construcción de una Estación de desintee- 
ción en el solar de su propiedad, situado en la calle de Bailén, 
con vuelta á la plaza de San Francisco y carrera del mismo 
nombre, bajo ei precio tipo total de 99 993'41 pesetas, j  con 
sujeción á los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Artículo 1.“ Designación da las obras.—Tiene por objeto 

esta subasta la construcción de nueva planta de un edificio 
destinado á Estación de desinfección en un solar propio del 
Excmo. Ayuntamiento, situado en la calle de Bailen, con 
vuelta á la plaza de San Francisco y carrera del mismo nom­
bre, con arreglo á lo dispuesto en el presente pliego y lo re­
presentado en los planos adjuntos.

Las obras que comprende esta subasta son las especifica­
das en los referidos documentos y cuadro de precios adjun­
to, ó sean las necesarias para la completa construcción del 
edificio.

Art, 2,^ Condiciones de los materiales.—Todos tos mate­
riales serán de la mejor calidad, según sus clases, y con las 
dirr ensiones que se fijan en estas condiciones y en las Me­
morias facultativas que se darán á su debido tiempo por el 
Arquitecto Director de las obras.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimen­
siones ó cualquier otro delecto no resulten admisibles, á jui­
cio del mismo ó de persona en quien delegue sus facultades, 
se retirarán inmediatamente de la obra, aun á costa, si íuera 
preciso, [le deshacer la obra mal ejecutada,

Art. .3.° Arena.-Será precisamente de rio, sin mezcla al­
guna; se pasará por zaranda, y para los estucos por tamiz. 
La de mármol que se emplee será completamente limpia.

La gravilla para los pavimentos de asfalto procederá de 
los arrastres de río, será de naturaleza silícea, sin mezcla de 
mica, ni do materias extrañas. Su tamaño no excederá de 
ocho ó diez milímetros.

Art. 4.“ Atjttn.—Se empleará exclusivamente en toda cla­
se de morteros el agua del Canal del Lozoya.

Art. 5.“ Cal.—ha cal será de la Alcarria, grasa y^bien cal­
cinada, seca, sin hueso ni mezcla de materias extrañas, ni de 
terrones que hayan demasiado cocido, ó que por el contra 
rio tengan falta'de coccióri.

Se apagará en balsas ó estanques, tamizándola después 
y convirtióndola en pasta para emplearla en toda clase do 
morteros. .

Art. 0." Ce/nenfo.—Los cementos lentos y rápiilos serán 
procedentes de Gerotm y San Celoni, el portíand di Inglate­
rra ó Marsella. No tendrán tierras ni substancias extrañas 
ni estarán pasados.
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Se someterán á Jas pruebas necesarias para investigar ]a 

boii/lad de esta clase de materiales.
Art. 7,“ Yeso.—Tanto el yeso blanco como ei negro serán 

cocidos en grado conveniente, sin granzas, tencas ó pétreas 
cjue lo adulteren, bien seco, molido \ pasado por cedazo lino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican 
en Vallecas ó Arganda.

Art, 8,“ Ladrü/o.—El ladrillo santo para cimiento será 
escafilado, sin grandes alabeos, sentados por hiladas, des­
echándose por lo tanto los deh.mies y todos aquéllos que por 
su irregularidad no puedan ser admisibles,

El que se emplee en las traviesas, fachadas y medianerías 
será recocho, bien reírentado, sin arenas, caliches y otras 
substancias extrañas.

Ei ladrillo fino que se emplee para el refrentado de las fa­
chadas exteriores será fino, prensado, de Sigüenza, de per­
fecta elaboración.

Art. 9.“ T^/a.—Será plana de Sigüenza, de buena tierra 
arcillosa, bien < orlada y cocida, de sonido claro y campanil 
y color uniforme.

Art, 10. f¡¿erro.—Ei hierro forjado será de estructura fi­
brosa dúctil, sin hojas ni oquedades, desecliándose el agrio 
ú quebradizo, Ó que presente cualquier otro defecto. Iguales 
condiciones reunirá el laminado en barras y hierros especia­
les. El de fundición será de ia llamada gius y deberá pre­
sentar en su sección uii grano menudo y regular, susceptible 
de la lima, resultando limpio y sin faltasen sus perfiles y 
relieves. Todo hierro que se coloque eii obra se pintará de 
minio.

Art. 11, A/adcrns.—Serán procedentes del Norte las de la 
ar madura, de buena calidad y bien secas, no se admitirán Jas 
piezas que estén heladas, pasmadas, veteadas, picadas de po­
lilla, las notablemente torcidas y las que tengan nudos que 
puedan afectar á la solidez de la obra.

Las que se empleen para Ja carpint-^ria de taller, serán de 
la mejor calidad, sanas, secas y per fedamente limpias; no se 
itrlmiiirán las que sean gomosas, estén pasmadas ó tengan 
defectos manifiestos como venteaduras, nudos saltadtzos ó 
fibras irregulares ó octísesgadas. Se einpleai’á de las Navas 
para los cercos del marco de alfarjla; de las Navas y Balsain 
para largueros y peinazos, y de Soria para el lableraje.

Art. iü. Plomo,— El plomo de las limas y demás partes en 
que se emplee, será puro, dulce, íiexible, de espesor uniforme 
y laminado.

Art. 13. Zmc.—El zinc será de color blanco azuladdo, re- 
fecLamente laminado, sin que presente grietas, desigualda­
des ni otros defectos de fabricación.

Art. 14. Piedra.—La piedra que se emplee para los zóca­
los será granítica ó berroquei'ia, y deberá satisfacer á las 
condiciones siguientes: ser de grano fino y compacto, liomo- 
gétieo, color uniformemente azulado, y no tener pelos, blan­
dones, coqueras, ni otros defectos que afecten á su resisten­
cia y buen aspecto.

Deberán ser cuajadas en todos sus paramentos y tenor 
las creces necesarias pai’a que queden en limpio, con las di­
mensiones que describa la Memoria.

La piedra para el hormigón de los pavimentos será de 
pedernal vivo, macliacado a! tamaño de cinco centímetros, 
como dimensión máxima; tendrá buenas aristas y estai'á 
exenta de tierra y substancias extrañas,

Art. i5. Crfsfaíes,—Los cristales deberán ser planos, per­
fectamente diáfanos y de grueso igual, sin vivos, maiiclias, 
burbujas, ni ningún otro defecto; tendrán el ancho y largo 
proporcionado á las dimensiones de las hojas de vidriera en 
que se coloquen,

Art, U). Pinlura.—Los colores serán de calidad superior, 
igualmente que los aceites y barnices de que se haga uso, no 
debiendo unos ni otros tener adultei’ación alguna.

An, 17. Perrajes.—Serán finos, franceses en general, los 
pernios pai-a colgar, de buena clase, de los llamados de Tao 
ó de Tomás de Miguel, de seis á ocho pulgadas, lijados con 
tomillos de rosca de madera. La cerradura de las puertas 
de entrada de) edificio, serán Itocliizas, finas y recercado. 
Todas las puertas llevarán cen-adui a con resbalón, con pomo 
y manivela dorados; las puertas y vidrieras, de dos hojas, 
tendrán [lasadores do botón dorado. Todas las vidrieras de 
lachada, cancelas y vidrieras interiorts, llevarán escuadras 
de liierro, deánguío y de T'enterlzas, embebidas en sus cua­
tro ángulos é intermedios, y las fallebas serán de varillas de 
hierro de nueve lineas, con sosteniente y botón de liieno li­
mado. Me eiuientle se colocará todo el herraje que sea nece­
sario, siendo á elección del Arquitecto municipal el número, 
clase, calidad y tamaño.

Art. 18. Betún os/nftfco. —Reunirá las condiciones del que 
se usa ]iara los pavimentos ríe esta clase que se consiruyen 
en Madrid, y, poi' io tanto, tendrá las condiciones que deier- 
miuan los aj'tículos 9 á 11 del pliego cor respondiente api oba- 
do por el Exemo. Ayuntamiento y publicado en el Botedn 
Ofietal de 29 de Marzo del corriente año.

D escripción de la s  obras.
Art, 19. 5ofar.—E) solar en que se ha de construir el edi- 

fleio está situado en la calle de Badén con vuelta a la plaza 
de San Francisco y á la carrera del mismo nombre.

Tiene su íaciiada principal á la calle de Badén, expuesta 
al Oeste y formada por dos rectas, la primera de 21 metros 
90 centin,otros y la segunda de 22 meti'os 60 centímetros; la 
segunda fachada á la carrera de San Fi ancisco, está expuesta 
al Mediodia; mide 13 metros y está unida á la anterior por un 
cliaílán de 5 metros que corresponde á la plaza de San Fran­
cisco; la mediane! ia derecha consta de tres rectas, la primera 
al Este mide 17 metros .80 centímetros, la segunda mira al Sur 
y mide 1 metro 90 centímetros y la tercera al Este mide 28 me­
tros tío centímetros; la medianería izquierda cierra el sitio por 
el Norte y mide 7 metros de longitud. Las líneas descriptas 
forman un polígono irregular de ocho lados que comprende 
dentro de su perímetro una superficie plana horizontal de (171 
metros cuadros 78 decímetros, según dalos facilitados por la 
sección correspondiente.

Art, 2Ü, Disiribución ij aliuras.—E\ edificio constaiá de 
tres cuerpos. El central constará de una crujía de fachada 
con dos plantas, y una naveinterior de una sola planta desti­
nada á las operaciones de desinfección. Separados por dos 
patios de 5‘5U metros de anchura por todo el fondo del solar, 
se construirán los otros dos cuerpos de edificio de una sola 
planta, á excepción de una pequeña superficie situada sobre 
Jos retretes y ropero de Ja parte derecha que se destina á pa­
jera. Todos según se especifica deialiadaniente en los planos 
de plantas, fachadas y secciones que acompañan al presente 
pliego.

Art, 21. lieplanieos.—El Arquitecto municipal, Inspector 
de Jas obras, trazará sobre el terreno las alineaciones y ra­
santes correspondientes al solar y tomando por base estos 
datos, los planos de proyecto y las instrucciones que dicte el 
citado funcionario, se practicarán los replanteos de obra por 
el Arquitecto del contratista como director de la ejecución 
material de los trabajos. Véase el articulo 47.

Ei contratista facilitará el personal y elementos necesa­
rios para la ejecución de estos trabajos.

Ari, 22, Mucimieríío de fferros.-—Después de lo dispuesto 
en el articulo anterior el contratista levantará las vallas 
colocándolas á dos metros fuera de las lineas de fachadas y 
procederá á ejecutar los movimientos de tierras necesarios 
con arreglo á jas rasantes marcadas. El Arquitecto Ins­
pector anotará las referencias necesarias para la liquida­
ción ulterior.

Art. 23. Aíuros de fachada.—Las muros de fachada se 
construirán con fábrica de ladrillo recocho y mortero de cal 
y arena de río, refrentado con ladrillo fino de Sigüenza, en ia 
torma y disposición de huecos y macizos y ornamentación 
que indican los planos adjuntos. El refrentado de tino cons­
tará sucesivamente de una hilada de enteros y otra de me­
dios, haciendo traba con la fábrica de ladrillo ordinario.

Los antepechos, impostas y cornisas irán abultados con 
ladrillo ordinario enfoscado con cemento lento de San Geloni 
y tendidos con mortero fino de cal y arena de mármol. Ter­
minado este trabajo, se rasparán los paramentos de ladrillo 
fino y se rellenarán las juntas con estuco de cal.

Arb 24. Traciesas.—Los muros de traviesas, facliadas in­
teriores, muros de contigüidad y de cerramiento se construi­
rán con fábrica de ladrillo recocho y mortero de cal y arena 
de rio, con Ires cadenas generales de cinco hiladas recibidas 
con cemento. Los huecos se cerrarán con arcos de correa 
con ladrillo hueco y cemento, y los muros de cerramiento se 
cubrirán con albardilla de baldosín recibidas también cou 
cemento.

En toda clase de fábricas se repartirán 19 liiladas en cada 
metro.

Los espesores serán de 0ui,42 en todas las traviesas prin­
cipales, fachadas de patio y muros contiguos, y de 0m,^8 de 
las traviesas secundarias en toda su altura.

En las fachadas de patio se tenderá un zócalo de portlaiid 
de ü*n,5(l de altura.

Art. 25. Tabiques seneilios. — Los tabiques sencillos se 
construirán con ladrillo hueco y yeso, arriostréndoio por 
ambas caras liasla que haya fraguado completamente el ma­
terial.

Art. 2(j. Guarnecidos.—Sc verificarán los guarnecidos en 
todos los cielos rasos y lienzos, exceptuando los haces exte­
riores de las fachadas á ia vía pública; se maestrarán todos 
los pavimentos, matando todos los ángulos y rincones y sa­
cando rectos ios capialzados, mochetas, ángulos y aristas.

Art. 27. Rerestidos de a:^ulejes.—Sc ejecutarán en los mu­
ros de los retretes y urinarios, y en el frente de las pesebre­
ras de las cuadras.

Art. 28, Cuufecí'íi.—Los zócalos de fachadas exteriores y 
de patios, se ejecutarán con arreglo á las Memorias que dis­
pondrá á su debido tiempo el Arquitecto municipal. Las pie­
zas serán sillares lisos, tranqueros y  ángulos, según su si-
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tuaci6n, pero A toAos se aplicará el mismo precio de unidad 
que ílgiira en el cuadro correspondiente, que está calculado 
como promedio del que á todos ellos pueda correspoiiderles.

Los salvarruedas y remates de pilastra se ejecutarán 
como indican los planos y con arreglo á los perfiles que se 
entregarán ul contratista.

lil asiento de todas las piezas se liará sobre tortada de 
mortero fino, sin que se admita el uso de cuña para nivelar 
las piezas,

tín caso de rotura de una pieza queda obligado el contra­
tista á reemplazarla, no permitiéndose piezas postizas ni 
ningún defecto que pueda afectará la estabilidad ó buen 
aspecto <le la obra.

He ejecutarán en la cantería cuantos taladros, cajas ó 
rozas sean necesarios para la colocación de vigas de hierro, 
rejas, cercos, bajadas, etc., sin aumento en el precio consig­
nado para cada unidad.

Ari. Üí). /■'(VOS de /ííerro.—El piso de planta principal y el 
de la pajera serán de viguetas de doble T do i4 centímetros, 
separadas á ()'“,TU entre ejes, forjado con tablero y doble bo­
vedilla de rasilla y yeso puro, enjutando los riñones con ripia 
de ladrillo y yeso hasta enrasar con las alas superiores.

Ari. ao. Ármadu-as y chú crías.—Se construirán con ti­
rantes de viguetas de híerio de doble T, de Id centímetros de 
altura, de ala ancha, separadas á (Jin,90 entre ejes, unidas 
entre s! por una varilla de hierro en la parte que queda reci­
bida en ios miifos-

Kn los entre ejes de estas vigas de atirantado se coloca­
rán nudillos recibidos en la fál>rica, sobre los que so clavará 
el estribo, que será de tercia en dos; en éste embarbillarán 
los pares de tablón del Norte con dos órdenes de zoquetes; 
solu'D éstos se formarán tableros de rasilla recibida con yeso 
juiro; se guarnecerá su cara superior y se asentará la teja 
plana, haciendo las limas de zinc del núm. 14, colocado á 
libre dilatación sobre cama de yeso, y los caballetes con 
leja nriliuaria.

1ÌI cielo raso se formará con tableros de rasilla, recibido 
con yeso puro sobre las alas inferiores de las vigas de aii- 
I imtadii.

Las hileras serán do tercia en tres; toda la obra de ma­
dera llevará la clavazón y gatlilaje correspondente, y se co­
locará un ventilador pequeño de hierro galvanizado cada 
diez metros de distancia.

Art. 31. C(ir/)iníería de iailer.—Será á la italiana y rec­
tangular, con las condiciones que se especifican detallada­
mente en el ailjiinto cuadro de precios.

El Arquitecto municipal dispondrá una Memoria detalla­
da de toda la obra de esta clase.

En todos los cercos y ángulos se colocarán jambas y 
guarda vivos elegidos por el Arquitecto municipal entre los 
corrientes que figuran en los catálogos de las fábricas.

Ari. 32. /’.fíca'era.-Será de zanca á la francesa, de triesi- 
1ÍHS quebrantadas, según la construcción corriente en Ma­
drid, llevará barandilla de balaustres sencillos de codillo, 
conpiiaroie de arranque y remate de fundición y pasama­
nos de caoba.

Se pintarán al óleo con una mano de imprimación y tres 
de color las zancas, puentes y barandillas.

Se advierte que al hacer la liqui laclón se contará cada 
n esilla como tm peldaño á los efectos de la aplicación del 
¡irecio consignado en el cuadro,

Art. 33. /^aoimcttíos.—Los pavimentos de lo.s patios serán 
de asfalto de ( uatro cen Lime tros de espesor sobre un firme 
de hormigón de veinte cenlinietros.

Los de las cámaras de desinfección y dependencias del 
edificio serán también de asfalto de dos milímetros de espe­
sor sobre (irme de hormigón de ocho ceiitímelros.

En las cocheras y cuadi'as será de adoquín irregular sen­
tado sobre una capa de arena de río.

Los de la caja de escalera y clicina del piso principal de 
mosàico hidráulico recibido con cemento. El dibujo será ele­
gido por el Arquitecto municipal entre los que tengan seña­
lado ¡irecio de diez pesetas, incluida la colocación.

Kn los cuartos de los vigilantes serán de entarimado de 
pino rojo, con tabla niachihen;brada sin baquoiilla á corte de 
¡iluma.

Art. 31, Limas, canalones y 6íí/ íI£Í<is, -S e recogerán las 
aguas do los faldones de cubierta del cuerpo ¡irincipal en li­
mas de zinc del número 14 de media plancha, colocando á 
libre dilatación sobre cama de yeso en todo el tiesarrollo de 
las cornisas, con alcachofas y calderetas. ■

Las aguas de los demás faldones se recogerán con canalón 
do line del número 11 de üa* 30 centímetros de desarrollo, con 
las grapas y goterones necesarios. Se incluye en esta clase 
de ol ra la colocación del cliaperón de madera pintado al 
óleo.

Las bajadas de aguas pluviales, serán do tubo de zinc del 
número 11 y 0‘12 centimetro.s de diámetro, con casquillo y 
escarpias de hierro galvanizado. Loados últimos metros de

cada bajada, serán de tubo de hierro fundido de 0'13 centí­
metros de diámetro interior, debiendo colocarse con escar­
pias y pintarse después al óleo. Las bajadas que sean á la 
vez para aguas pluviales y sucias, serán de tubo de ifierro en 
toda su altura, con las condiciones que se acaban de citar,

Art, 35. Oóras de Aíerro.—Consistirán en las columnas de 
tundición de la cámara de estufas; vigas armadas compues­
tas de dos barras de doble T de Ü‘20de altura, reforzadas con 
pasadores de tuerca y macizadas con rasilla y yeso puro so­
bre las citadas columnas y sobre las entradas á las cocheras 
rejas en fachadas y patío pequeño y marquesinas en los pa­
tios grandes.

Las puertas de entrada serán de armadura de cuadradillo 
y hierro de ángulo, forradas de chapa de hierro con arreglo 
á lo que se representa en el plano de fachada y á los detalles 
que dispondrá el Arquitecto municipal.

Cada clase de obra va perfectamente detallada en el ad­
junto cuadro de precios,

Art. 3(i. Pínííír«.-Se pintarán a] óleo con una mano de 
imprimación y tres de color todos los huecos de carpintería 
de taller, jambas y guardavivos, las puertas de hierro de las 
lachadas, todas las rejas, bajadas de aguas, chaperones y en 
resumen todas las maderas y metales que queden al des­
cubierto.

Los colores serán lisos y de! tono que detertnine el Arqui­
tecto municipal. _

Los muros interiores y lechos se pintarán al silicato en 
las cámaras de desinfección, vestuario y baños; al temple en 
los techos y parte alt.a de los muros del resto de las (lepen- 
dencias, y á la ashertina en la parte b aja de los muros hasta 
la altura de metro y medio. Los colores serán también lisos 
y de tonos muy claros,

, Cara cada clase de pintura se ejecutarán las muestras que 
determine el Arquitecto municipal.

Art 37, Retretes y urinarios.—Los retretes serán de ios 
llamados á la turca, de grés esmaltado, con tubo de calda y 
estarán recibidos con cemento portiand. Los depósitos de 
agua ó cisternas serán intermitentes, de veinte litros de cabi­
da, colocándose una para cada par de retretes.

Los urinarios serán de porcefaua inglesa de tipo corriente 
y tendrán servicio de agua por tubaria con llave de paso para 
cada aparato y desagües de tubo de plomo con sifón. Su di­
visión se efectuará con placas de cristal raspado con palomi­
llas y grapas de níquel.

Art. 33. Sercie'o de «íraas.-El contratista instalará todo 
e! sai'vicio de aguas del Canal del Lozoya necesario para la 
finca, comprendiendo el contador, tomacie la cañería general, 
tuberías de plomo de alimentación y de desagüe, llaves, gri - 
fos, fuentes con todos sus accesorios, á excepción de los apa­
ratos de lavabos, duchas y baños, que serán instalados des­
pués tjor cuenta del Municipio.

Se instalará servicio de aguas en las cuadras, coclieras, 
pilas, cámaras de desinfección, retretes, urinarias, vestuario, 
baños y duclias y cuarto de asco de des infecto res. Para estos 
trabajos se calcula prudencialmente la cantidad de dos mil 
pesetas.

Se construirán dos pilas en los sitios y con las dimensio­
nes indicadas en la planta; serán defábricade ladrillo reves­
tido de cemento portiand.

Estas obras corno las de desagüe que se citan en el ar­
ticulo siguiente, se ejecutarán cumpliendo todo lo di'spueslo 
por el Bando de la Alcaldía Presidencia de 5 de Octubre 
de tSí)8 y disposiciones complementarias.

Art. 3!f, Red de desagües.~L^  red de desagües del subsue­
lo se Compondrá de tubos de cetnento colocados en une ga­
lería colectora para la vigilancia y recomposición. La galería 
tendrá (J'42 X 1 ‘50 con un auniento de ancho en el arranque de 
la bóveda para la colocación de la tubería; ésta tendrá tm 
diámetro de 20 cenlimetros. '

Habrá otra serie de tubos desde el pié de cada bajada á la 
galería colectora; éstos irán enterrados y sentados sobre una 
cama de liormlgón hidráulico en toda su longitud.

Se c.'mpremTeu en los precios de unidad Tus piezas espe­
ciales necesarias para finales, cambio de dirección y sifones.

A su det)iiio tiempo dispondrá el Arquitecto municipal la 
Memoria completa y detallada de este trabajo.

Art, 40, Qhimeneas de reniiiaeiún.—'Ae colocarán en las. 
cámaras de desinfección cliimeneas de tiro en la foraia que 
indican los planos; tm las cuadras y en loa retretes otras de 
tubo de palastro de caperuza giratoria, 'l’odas tendrán una 
altura de niBtro y medio sobre el tejado.

Condiciouss generales y económicas,
Art 41. Responsabilidades del coníraí/sía.—Queda sujeto 

el contratista ai cumpl i miento de cuanto previene la legisla­
ción vigente, las Ordenanzas Municipales y ios lieglamentos 
de Policía Urbana, y serán de su cuenta y riesgo las multas 
y penas á que se dé luga" por faltas cornétidas contra lo pre­
venido en estos casos en las citadas disposiciones.
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Es fGspon.'abie de todos los accídfintes que por impericia, 
descuido ó mala íé, deficiencia de medios 6 mala construc­
ción, pudieran sobrevenir en las obras, así como también de 
las desgracias personales que por estas causas pudieran 
ocurrir.

Asimismo el contratista es el patrono definido en el ar­
tículo 1 del Reglamento de 28 de J ulÍo de 1!)U0, para la apli­
cación de la ley de Accidentes del trabajo de 3U de Enero del 
mismo mes,

Art. Medios auxiliaren.Süván ád cuenta del contra­
tista la colocación de la valla de madera delante de las ta- 
cliadas; los andamíos cuya construcción se hará con arreglo 
a las  buenas prácticas cíe arte y, en general, toda clase de 
útiles y herramientas y todos los materiales accesorios para 
la ejecución total de los trabajos, sin que por ello tenga dere- 
cbo ó remuneración alguna, pues su coste está calculado en 
las diversas unidades áe la obra. Será también de su cuenta 
la reparación de todos los desperfectos que se ocasionen en 
la construcción con motivo de las lieladas, lluvias, impruden­
cia de las gentes ú otras causas, hasta la recepción definiti­
va de las obras; para lo que adoptará las medidas indispm- 
sables á prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente 
guardería hasta que dicha recepción se veridqne.

Todos los materiales que fueren rechazados por carecer 
de las condiciones prescriptas, serán alejados inmediatamen­
te de la obra, sin excusa ni pretexto alguno por cuenta del 
contratista.

Art. 43. AJucsí'^as ij modelos.—El contratista so obliga, 
ames de emplear cualquier material en la construcción, á 
llevar muestras al .Arquitecto municipal, el que hará su elec­
ción; también presentará modelos de huecos de carpintería, 
témpanos de los diferentes trabajos de herrería, obras de 
zinc y muestras de los diferentes oficios, haciéndose las va­
riaciones necesarias para que la mano de obra y materiales 
de los distintos trabajos, resulten con las debidas condicio­
nes de st lidez y mejor aspecto.

Art. 41. Operarios.—Tendrá el número suficiente de ope­
rarios para que las obras marchen con la debida facilidad; 
éstos serán aptos y experimentados en sus oficios respecti ­
vos, pudiendo el Arquitecto municipal despedir á cualquiera 
de ellos por insubordinación, malos modales ó faltas de ca­
pacidad ó moralidad.

Art,45. Sobre eeñón del eaniraio.—'PA contratista no podrá 
ceder en todo ni en parte su contrato, pudiendo sólo hacer 
ajustes parciales en algunos trabajos, pero quedando él siem­
pre como único responsable de la buvna ejecución y solidez 
de los mismos,

Art, 4(5. Casos de resc/sídn. —Si el contratista fallase á al­
guna de las condiciones prescriptEts en este pliego, por lo que 
respecta á la clase de materiales ó á su empleo y mano de 
obra, se le rescindirá el contrato, con pérdida de la fianza 
que hubiere prestado como garantía del mismo, y se le 
abonará sólo la obra de recibo que tuviera completamen'e 
terminada y colocada, pero en ningún casólos materiales 
apilados en ella ó en los talleros, que habrá de retirarlos á 
donde tenga por conveniente.

En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el 
contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El Excelentísi­
mo Ayuntamiento quedará en libertad de admitir ó desechar 
este ofrecimiento, y en el último caso se hará liquidación 
de la obra hecha, no abonando nada por los materiales apila­
dos en ella, debiendo dichos herederos retirarlos.

Art. 47. Dirección déla o6í-íi.—Conforme á lo prevenido 
en la Real orden de 11 de Agosto de I8ü5, es obligación del 
contratista tener al cuidado de la obra un facultativo com­
petente, quien estará encargado de interpretar el proyecto, 
disponer su exacta ejecución y de dirigir la rnatertalidad de 
los trabajos, siendo responsab'e de la ejecución material de 
las obras, con arreglo á derecbo. Rara la elección de este 
facultativo, se pondrá de acuerdo el contratista con el Ar­
quitecto municipal inspector, quien expedirá el nombramien­
to, le comunicará sus órdenes y porIrá disponer su separa­
ción siempre que lo creyere conveniente, t-os honorarios que 
el mismo devengue los cobrará del expresado conlraiista, á 
cuyo fin, por este concepto y por administración, se le asigna 
á aquél en el pi'csapuesto el cinco por cíenlo del imp^orte de 
los ti'abajos, según está dispuesto por Real orden de 7 de ü¡- 
ciembre do ISti-'h _

-Art. 48. (.ond cienes e 'onóin'cas.—^e ab.anará al contra­
lista la obra que realmente ejecute, con ari’cglo á la meilición 
que baga el Arquitecto tnnnicipai, y á. cada unidad se le apli­
cará t'l precio eurrespondiente del cuadro que va unido al ex- 
Itcdioiite, más el 14 por 101) legal, rebajando del importe total 
el beneficio ó tanto por ciento obtenido como mejora en la 
subasta. ,

El presento cr ntrato se basará, ùnicamente, como se ha di­
cho, en los precios tipos de las diferentes unidades de obra, 
sin que ei contratista tenga derecho á reclamación alguna

por mayor ó menor número de las que ejecute, ateniéndose 
en todas las dudas que puedan surgir sobre el modo de in­
terpretar estas condiciones, á lo que disponga el Arquitecto 
municipal.

Servirán de base para la subasta los precios del cuadro 
que figura en el expediente, y se adjudicará el remate al que 
haga mayor tanto por ciento de rebaja sobre el conjunto de 
los tipos fijados; es decir, que dicho tanto por ciento deberá 
ser el mismo con relación á cada uno do los precios, recha­
zándose toda proposición que no esté redactada precisa­
mente en este sentido.

Art. 49. PlitiO de obra,—El contratista dará principio á las 
obras dentro de los ocho días siguientes á aquél en que se 
firme la escritura, debiendo entregarlas terminadas á los 
nueve meses á contar de dicho plazo.

Si no cumple esta condición, abonará a! Exemo. Ayunta­
miento, en concepto de multa, la cantidad de quince pesetas 
por cada día que exceda á dicho plazo, á menos que la de­
mora resulte completamente justificada.

Art. 50. Pago de la oóra.—El pago se verificará por el 
Exemo. Ayuntamiento, previas liquidaciones trimestrales 
de las obras que estén completamente terminadas, y certifi­
caciones expedidas por ei Arquitecto municipal.

Enel caso excepcional de ser absolutamente indispensa­
ble fijar algún precio q̂ ue no estuviese en los cuadros, se es­
tablecerá por el Arquitecto municipal, teniendo en cuenta 
otros análogos, quedando obligado el contratista á confor­
marse con él.

Art. 51, Plazo de garantía,—Una vez ejecutas las obras, 
cumplidas todas y cada una de las condiciones de este pliego 
y transcurrido el plazo de seis meses, desde la recepción pro­
visional de las obras, se devolverá al contratista, previa cer. 
tificación del Arquitecto municipal, la fianza prestada para 
responder del cumplimiento dei contrato.

Durante dicho plazo queda obligado el contratista á co­
rregir los defectos que existiesen en el referido edificio por 
descuido ó vicios de construcción, y si se negara á ello, se­
rán ejecutados por quien disponga el Arquitecto municipal, 
abonando sn importe de la fianza prestada por el contratista.

Ei contratista podrá sacar á sus expensas copia de todos 
los documentos que constituyen este proyecto, cuyos origi­
nales le serán facilitados p,ar el Arquitecto municipal.

Madrid 23 de Septiembre de 19ÜÍ.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda.

ARTÍCULO ADICIONAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcal­
de Presidente en 30 de Julio de 1902, según comunicación de 
Secretaria de 4 de Julio siguiente, se consigna esta condición 
por la cual el contratista deberá cumplir lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 19 J2, estipulando en el contra­
to que celebre con los obreros, la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de ho­
ras de trabajo y el precio del jornal, y que las cuestiones que 
puedan surgir para su cumplimiento, se someterán á la Co­
misión de reformas sociales.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 17 de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales y mu- 
cipales, el día 15 de Diciembre de 1901, á las doce, en la pri­
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también ̂ 1 acto otro 
Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los se­
ñores Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del 
Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5,“), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que medien iiasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo total para esta subasta será el de no­
venta y nueve mil novecientas noventa y tres pesetas cua­
renta y cuatro céntimos, y Id parti ia por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en el presupuesto 
extraordinario aprobado para la inversión del anticipo de 
dos millones, concedidos por el Estado.

4. " Los lieitadores que concurran áesta  subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de4.999‘ü7 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico, 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos



950 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

.|ue nazcan fiel remale, pues queda proliibida lerminante- 
líierile la transieren cía de Jos mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el ari, iíS de la liistriicciCm 
de Üü de Aljtil de líidO para la conlraiacióif do servicios pro­
vinciales y municipales.

(J." K1 licilaclfir A cu,\ o favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y lui-a que se le 
señale, fi otorgar la cerrespondiente escritura; eiitrcgaiidfi el 
docuinonlo que acrediie lialicr cotisignado como lianza deJb 
riitivn en la Caja general de 1 epósitos la cantidad de iJ.tüü'yd 
pesetas, ¡tara garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
dieiidu tamljién veriticai lo en itietáiico, ú en lus valores ó sig­
nos admitidos en las lianzas provisionales, que serán cotn- 
[lutados igtminiento que en aquellas.

7. “ Mi e) rematante no prestase la fianza definitivo, ó no 
coTtcui riera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones pr ecisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo jiodrá serle concedida por causa jus- 
tilicaiin, sin que eii nitigiin caso pueda exceder do cinco días, 
k ; tendrá [lor rescindido él contrato A perjuicio del mismo 
i'emaiante, con los electos del ail. ítd dé la lepetida Ins- 
trucciútn

8. " El lieclio de presei tan una proposición en ei acto de la
su 1)3sta constii iiye al licitatk r < ri la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese delinitivan;ente adjudicado e) remate; 
¡'(,‘10 no le da más deredio, cuando le fuese adjudicado pro- 
visioiialmeiite, que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Exemo. A,\ untamienlo sólo queda obligado por la adjudi- 
■cación definitiva. "

O.“ El Ayuntamiento, usando de la facultad que’le con­
cede el art. 3  ̂ (le la Instrucción de 28 de Abril d e l8ó(),ia 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración dei mismo, por faltas del rematante á cual­
quiera de ias condiciones estipuladas.

Hl. El C( tilratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado ei remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. _

11. El conliatisla, para lodos los incidentes á que pudiera 
dar lugar.es la subasta, renuncia el tuero de su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

12. El conlrátista queda obligado á satisfacer lo.s gastos 
do escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
corno el importe de la inserción de lodos ios documentos que 
lo hayan sido para la misma eii ios diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de fonvializor la escritura 
ó acta de retuaie, el rorrespondiente resguardo de liaher 
hecho efectivo el mencionatJo impone. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda púbiiea el im­
pone (le ios derechos reahs, si los devengase, y el de cual­
quiera otra c( iitribucióii ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura do adjudicación en ias 
oficinas liquidadoras dentro de tos plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can­
tidad alguna pov.cuenlaYel contrato.

13. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo­
sición que naga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
del resguardo que acredite la constitución de la hanza provi­
sional y de la cédula personal, copia de la escritura de man­
dato ó sea del poder ó docunienio que justifique de modo le­
gal la ¡tersonalidad dei licitador para gestionar a nombre y 
en representación de su poderdante; cuym documento ó poder 
iia de haber sido, previamente y á su costa, baslanteado por 
cualquiera de ios Sres. Letrados Consistoriales 1'. Manuel 
María MorÍano,_D. Ignacio Suórez García, U. Antonio K. de 
l’óo y I). Gregorio Campuzano.

l‘t. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado do la clase 11.", 
y ios resguardos de los depósitos provisionales se prosenia 
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de tr- s 
¡losetas, especial de subastas, por cada 5(JU pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal 
vigente; y si á cualquiera de aquellos faltase el todo ó parte 
del imlicado reintegro, seiá exigido en el acto til licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de ne­
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo veriíique 6 se le des­
cuente el importe de la falta, de la lianza provísiutial, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el reuiaie.

15. Teimiiiado el contrato, y previa certificación del sen u' 
Ar([nilecto municipal luspectór de ias obrn.c, visada por el 
Exemo. Sr. Alcalde Presiuente, ett que conste haber cum¡)!tdo 
las comlictoiies estipuladas, y no habienio responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

U5. El rematante queda obligado A realizar ei correspon­
diente contrato con los obr ros que hayan de ocuparse en

esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración dcl mismo, ios requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de horas dé trabajo y el precio del jornal.

Madrid 3 de Octubre de 1004.—El Secretario, Huano y 
Carriedo.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que en cum­
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 20 
de Abril de 1900, modificado por el Real decreto de 12 de Ju­
lio de 1902 lia sido anunciada esta subasta durante el l(5i - 
rnino de diez dias sin que contra la misma se haya presen­
tado reclamación alguna.

Madrid 12 de Noviembre de 1904,—El Secretario, b'. Ruano 
!j Carriedo.

M odelo de proposición
Cquo deliúrAi e x to n d e ra e  on p a p e l t im ’brn.do d e l E s ta d o  de la  c la se  11.“ , y 

a l  p re s e n ta r s e  l le v a r  e sc rito  en  ol sob ro  lo  s ig u ie n te : proposición  
PA RA  OPTA R Á. LA SU BA STA  D E ....... )

D.... , que vive..... , enterado de ias condiciones de la su­
basta en pública licitación para la construcción de una esta­
ción de desinfección en el solar del Exemo, Ayuntamiento 
sito en Ja calle de Bailón, anunciada en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provincia, en los días....  y.....
de.... , conforme en un todo con las mismas, se c(;mpromete
á tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios
tipos ó con la baja de....  tanto por cíenlo-en letra—en los
precios tipos),

Madrid.... de...... de 190......
(Firrim del proponenie).

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado B.° (Policía Urbana).
D. Eduardo Fariñas, coelies de plaza números 76 y 658.
D. Manuel Ensalve, coche de plaza núm. 167.
D. líamún Quesada, tostado de cacahuetes y avellanas, 

frente al núm. 8 de la calle de las Tabernil las, y ocupa­
ción del puesto números 194 y 196 de la ribera de Curti­
dores.

D, Francisco Fernández, cambio de moneda, frente al 
número 14 de la calle de San Joaquin.

ID, Salvador Diego, vaquería, Alburquerque, 5.
Doña María Arellano, puesto de castañas asadas, plaza 

de Santa Bárbara, esquiría á la calle de Sagasta,
Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, León, 20 (interior).
Pabellón (cinematógrafo), Rosales, con vuelta á la del 

Rey Francisco (interior).
Muro de cerramiento, Margaritas, 22 (extrarradio).
Reeonstruir tambor de excusado, Toledo, 105 (interior).
Cambiar retretes, Abades, 12 (interior).
Sustituir maderos de piso, Felipe V, números 4 y 6 y 

Colmenares, 8 (las dos del interior).
Medianería, Infante, 10 (interior).
Sifón, San Vicente, 60 ŷ Churruca, 4 (las dos del in­

terior) .
Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Elevación de unos muros en la casa, núm, 68, de l.i calle 
de Lagasca.

Construcción de un pabellón y revocar ol hotel sito en 
la calle de Gaztambide, núm. 3.

Aumento de un piso á la finca, núm. 79, de la calle de 
Ferraz,

Construcción de un muro de contención en la calle de 
Méndez Alvaro, núm. 73.

Construcción de pabellones y vallar terreno en el cami­
no de Yeseros.

Ejecución de obras de reforma en la casa de Ja calle de 
Claudio Codio, núm. 106.

Demolición de cobertizos, construcción de un muro de 
cerramiento y reparación de edificio en un terreno del ca­
mino de Aceiteros, con vitella á la calle de Ataúlfo.

Construcción de un edificio destinado á casa de salud, 
con la denominación de «Santa Cristina», con fachadas á 
las calles de O’Donnell, Fuente del Berro y Duque de 
Sexto.

Alquilar la finca sita en el paseo de Areneros, 44 pro­
visional.
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Por el de Obras de menor cuantía.
Pintado de portadas.—Alberto Aguilera, 40; Blasco de 

Garay, 23; Cruz, 12; Calatrava, G; Conde Duque, 19; Co­
mandante las Morenas, 5; Desengaño, 14; Encomienda, 2; 
Francisco Rojas, 2; Fuenearrai, 119; Humilladero, 18; Je ­
sús y María, 6; León, 17; Luna, 1; Malasaña, 28; Monte- 
león 24; Moratin, 23; Magdalena, 34; plaza del Progreso, 1; 
Puerta de Moros, 5 y 11; paseo de las Delicias, 14; Ribera 
de Curtidores, 35; Serrano, 21; San Bernardo, 100; Toledo, 
número 51.

Revocos.—Mira el Río Baja, IG; León, 3; Ferraz, 13; 
plaza del Cordón, 2; Castillo, 6; ronda de Segovia, lü; Li­
món, 19; Caños, 8 .

Apertura de establecimientos.—Atocha, 100, frutería; 
Ídem 65, bronces; idem 58, platería; Blasco de Garay, 23, 
encuadernación; Cabestreros, 13, taller d.í peines; Carmen, 
número 18, tejidos; Cañizares, 5, vidriero; Caballero de 
Gracia, 56, zapatería; Don Felipe, 9, frutería; Desengaño, 
número 14, papelería; idem 12 cacharrería; Encomienda, 
número 10, modista; Embajadores, 9i, cacharrería; Eclie- 
garay, 18, cerrajería; Espoz y Mina, 18, peluquería; Fran­
cisco Rojas, 2, automóviles; Guipúzcoa, 2, cacharrería; 
Génova, 10, ultramarinos; Imperial, 16, lonas; Luchana, 
número 37, barbería; Leganitos, 18 y 20, planchado; Luna, 
número 1, vaciador; Mendizábal, 39, coches; Molino de 
Viento, 23, planchado; Múñez de Arce, 7, ortopédico; plaza 
de San Miguel, 1, sombreros; Pacifico, 39, mercería; Rollo, 
número 5, impermeabilizaeión; Reyes, 11, figón; San Ber­
nardo, 85, café tostado; San Bartolomé, 10, cerrajería; 
Santa Engracia, 76, muebles; Trafalgar, 25, cacharrería.

Por la Dirección de Pontaneria Alcantarillas.
Obras de Alcantarillas. —Limpieza y reparación de 

atarjea de aguas sucias. Embajadores, 12; Toledo, 46; San 
Bruno, 1 y  3; ronda de Curtidores, 14; Cardenal Cisneros, 
número 36; Corredera Baja, 39; Fomento, 21; Embajado­
res, 46 y 66; Desengaño, 28; San Bernardo, 58, Huertas, 59; 
San Cayetano, 4; Jaeometrezo, 65; Guzmán el Bueno, 20, 
Tetuin, 9; Veneras, 5; Atoelia, 92; Valencia, 26; Ecliegar 
ray, 21; Preciados, 21 y 40; Cruz, 11; plaza de Progreso, 5; 
Calvario, 2; Puebla, 16; ±\.Iealá, 49 Toledo, 122 y Siete do 
Julio, 4.

Extracción de gruesos pozo negro, carretera de Extre­
madura, 9.

Acometida ú la alcantarilla general, Ayala, 31.

Cotisacién en Bolsa de los valores mu7iicipales en los dias 
■ del 4 al JO do Á^viembre de 1.904.

■ Ú T i U :  I  jszc j x .

IMIEiOB 1>ÍAÍ$

»? 7 » í) l O

Sisas......... ............. 61 » » n ))
Empréstito fie 18bl.. 103 Ü » D
Idem de 186S.......... 63 »
Resultas................. S3 83 83‘2f, 83'Ib 83'25Expropiaciones (In-

terior).................. 93‘50 r. » » »
Idem (Ensanche).,. 91 p JO D 91'25 »

Traslados de dortiicilio registrados en el Negociado 10.° 
desde el 5 al 11 de Noviembre de 1904.

Al distrito del Centro 
Idem del Hospicio.. . .  
Idem de Chamberí. ., 
Idem de Buenavista.
Idem del Congreso.
Idem del Hospital..........
Idem de la Inclusa.........
Idem de la Latina. ., .
Idem de Palacio.............
Idem de la Universidad.

La semana corriente . ...........................................
Desde el l.° de Enero al 4 de Noviembre de 1904..

Total desde I,® de Enero a l l í  de Noviembre. 35.832

91 
147

86
133
117
107
98
92 

430
72

1.353
34.279

Nuevos ,empadro7iamieiitos.
Desde 1,“ de Enero al 4 de Noviembre ele 1904,.. 11,041 
Desde el 5 al 11 de Noviembre..............................  897

Total desde 1 de Enero ú 11 de Noviembre.. 11,438

CONTADURÍA

[ügresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

‘-i
i

CAPITULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

P8BttTA£

INGRESOS FORMALIZADOS

llanta eL 51 ¿e Octubre de 1001.
püsnrAS

mi t al D
doKoviembrode 1301

PRSSTIS

ToUl iuí̂ resos htsti OdaNovbre. ds 1004.
PBSBTIS

1 Prnpfns........... ................. ............................ .. 2.568'31 M29‘15
3.076

2.5I2.5%‘22
SO.503‘63

101*80
125.549*71
106.665*07

20.662.077*02
29.892*40

13*38

93.964*97
»
»
í>
995
670*11

2Í7.'268‘68
20

1.142*53
3,076

2.606.561*19
80.503*63

101*80
126.544*71
107.335*18

20.909.343*70
29.912*40

2. ® Montes....................................................................
3. “ Impuestos............................ ..................................

7.500
3.752.113'67 

90.122M7

203'60
2.287.038M3

200.000
25.150.463'56

30.330*40

4.̂  RpnftflpiAnr'.ifl. ............ .........* *......................

6. “ Corrección pública.................................................
7. ° Extraordinarios.....................................................
8. *̂ RftSii 1 f.n.s. . . . .  ............. .......................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................
t0.° Reintegros................................................. ........................

ingresos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingresos f ormalixados.............................

3L520»340M4
»

23.rV21.59I 
,. 44.504*92

342.932*14
787*64

23.864.523'14 
. 45.-J92‘36

3!.520.340*44 23.566.095*92 343.719*78 23.909.815*70

Ayuntamiento de Madrid
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PAGOS

CAPÍTULOS

L"
2.®
3. ®
4. “
5. ® 
6 ® 
7.® 
S .®  
q.o 

10.®  

11.® 
12.®

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad................
Policía urbana y rural.............
Instrucción pdbiica................
Beneficencia.............................
Obras públicas........................ .
Corrección pública..................
Montes.....................................
Cargas......................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..............................
Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Toiat de pagos formalizados----

CKEDITOS
B u t o r i z a d o a ,

1.303.315 
1.896.8b0‘50 
4,095.239'96 

526.823*50 
1.205.741'20 
2.609.273‘84 

389.662*67

18.161.114*80
919.160‘97
288.148
125.000

31.520.340‘44
»

31.520.340*44

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 31 de Octubre de

960.991*50 
1.062.865*79 
2.764 .S77‘37 

289.201'86 
790.088*36 

1.641.254*15 
314.200

14.827.639*91 
111.225*31 
154.23 P59 

»

22.916.575'84
138.448*38

23.055.024*22

Del 1 al 0
doNoTÍeiiibre de lOOS

81.131*17
90.689*25
39.338'3l
89.598'51
70.22r>*94

114.835
7.500

106.673*33
30.467*16

»
»

530.4.58*57
1.109*30

631.567*97

Total de pagoe hasu 3deílovbre.de JOÍM.

1.042.122*67
].153..555‘04
2.804.215*68

378.800*37
860.314*30

1.756.089*15
321.700

14.934.313*24
141.692*47
154.231*59

»

23.547.034*51
139.557*68

23,686.592*19

BALANCE

PESETAS PESETAS

23.864,523*14
139.557'6S
» 23.724.965*46

23.501.741*95

23.547.034*51
45.292*56

»Idem líquidos................................................................................................

223.223*51

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉD ITO S

p re s u p u e s to s .

IN G H E S O S  FO R M A L IZA D O S ,

H osla e l de 
O c tu b re  de  iOOí,

»BBETAS

Del 1.^ el 3 de 
N oT Ícnibre  de  lOÔ S

PSBZ1Í&

T o ta l  d “ íntíreBUi 
h a s la e l  0 d eN o v ien i 

b re  de

PRSUTi«

4. ® Contribuciones y recargos —  ...............................
2. ® Venia de terrenos........................................ ...........
3 .  ® Subvención del Ayuntamiento...............  .............
■í,® Resultas.............................................................................
5. “ Imprevistos y eventuales ......................................
6. ® Reintegros,.... ..........................................................

2.500.000
10.000
6.082*27

2.089.057*87

16.000

1.324.188*21
39,189*98
4,101*20

3.307.278*13
267*20

10.795*46

»
»
u
»

7 5
' »

1..324.188‘21 
39.189*98 
4.101*20 

3.307,278*13 
342**20 

10.795*46

Ingresos por reintegro de las cantidades libradas.........
T o í a l  d e  i n g r e s o s  f a r m a l i s a d o s ........................

4.621.140*14
y>

4.685.820*13
554*61

75
»

4.685.895* 18 
554*61

4.621.140*14 4.686 374*79 75 4.686.449*79

PAGOS

CAPÍTULOS

1.®
2.®
3. ®
4. "
5. ®
6. ®

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad........
Policía Urbana.................
Obras públicas.................
Cargas............................. .
Imprevistos..................... .

Pagos por devoluciones de ingresos.............

roídí de pagos formalisados.

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 51 de 
Octubre de

Del f.® al 3 do 
IVovienibre de JDÚ4.

Total do ps;;DS hasta el 0 de Noriem bre de
autorizados«

PEBBTIB PBftSlAn FBBtTAB PBflRriB

164.550 
92.270 

252.246*57 
‘2.935,689'29 
1.166.480*58 

9.903*70

123.809*16
fiO.461‘27

137.023*54
1.426.034*02

549,596*79
6.000

12.446*42 
4.739*99 
1.080*74 

26.282‘37 
2.851‘61 ■

136.255TS 
65.201*25 

138.104*23 
1.452.316*39 

2 851*61 
6.000

4.621.140*14 2.302,924*78 47.401*13 2.350.325*91
« » y> » ' »

4.621.140*14 2.302.924‘78 47.4CP13 2.a50.325*91

I II i n
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BALANCE

Ingresos íormalizados............................................................................................

pesetas pesetas

4 *686^4979 
»
T> 4.686.449'79

2.350.325‘91

Idem devueltos. .....................................................................................................
Idem líquidos............................................ ..............................................  ...........

Pagos ejecutados.................................................................................... 2.350.325̂ 91
»Idem reintegrados................................................... .....................................

Idem líquidos.........................................................

Existencia en Tesorería................................. 2.-i36.123'88

PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Octubre de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES
pre!íu puestos 
para J004.

MítLl'CKIXEE TOTAL Huís lin d(| 18(1
it S pMfí it lili.

El il na íi tílobri 
l)(t.

TOTAL Ingresos 
por realizar

Exceso de ingre­so sobre los presupuestos.

1.“ Propios................... 2,568‘31 )) 2.568‘31 1.129*15 J) 1.129*15 1.439*16 »
2." Montes................... 7.500 y> 7.500 3,017*16 58*84 3.076 4,424 ))
3.“ Impuestos............... 3.752.U3‘67 1.997 3.754.110*67 2.245,209*09 267.387*13 2.512,596*22 1.241.514*45 Ti
4.“ Beneficencia.......... 9Ü.122'47 1.212‘-I4 9!.334‘9I 78.116*91 2.356*72 80.503*63 10.831*28
5.“ Instrución pública.. X p )> )) yt » )>
6.“ Corrección pública. 203'60 203'60 101*80 » 101*80 101*80
7." Extraordinarios... . 2.287,038'43 5.569 80 2.292.608*23 111.359*84 14.189*87 125,549*71 2.167.058*52
8.“ Resultas................. 200,000 3.069‘26 203.069*25 96,890*38 9.774*69 106.6G5'07 96.404*18 ))
9,“ Recursos legales 

para cubrir el dé­
ficit....................... 25.150.463'56 126.599'89 25.277.063*45 18.670.540*93 1.991.536*07 20.662.077*62 4,614.986*43 ))

10.“ Reintegros............. 30.330‘40 » 30.330*40 29.595*90 296*50 29.892*40 438
31.520.340'44 138.448*38 31.658.788*32 21.235.991*18 2.285.599*32 23,521.591 8.137.197*82

PAGOS

DEBE HABER SJLllll .EEEEDÛE

PAGOS EJIÍEUTADOS
CAPÍTULOS créditos

TOTAL
CBÉEITIS FDEFPCmiS AUMENTO

EEI.VTEGBOS TOTAL RESTO
traasferidos, n>il> Hg Iti nt) Eitd III di Oilgbri para 100 i, III ttfdili prtsDfniilii< íiptitMiti di um di IIR

1.“G a s to s  del
Ayuntamiento » 850.958*71 1:0,032'79 960.991*50 1.303,315 5.856 2.773*54 í.311,944*54 350,953*04

2.“ Policía de se-
guridad......... )) 920.969*18 141.896*61 1.062.865*79 1.891.004*50 K> 265*11 1.891.269*61 828.403-82

3.“ Policía Urba-
na y rural. . . . ÍO.ÜOO 2.431.769*78 333.107*59 2,774.877*37 4.089.243 "96 15.996 87-75 4.105.327*71 1.330.450-34

4.“ Instrucción
pública.......... u 277.007*83 12.194*03 239.201*80 526.823-50 10 630*99 527,454*49 238.252-63

5.“ Beneficencia.. I> 6<J5 708*51 91.379'85 790,088*36 1.205.741-20 » 306*24 1,206.047*44 415.959-08
6.*’ Obraspúblicas » 1,432.742'Ü2 208.512*13 1.641.254*15 2.609.273-84 1.718*57 2.610.992*41 969.738-26
7.“ C o rrecc ió n

pública.......... )} 276.700 37,500 314.200 389,662*67 » » 389.662*6': 75,462*67
8.“ Montes......... 10 » )) K) » 10 10 I- fi »
9." Cargas.......... » I3.395.807T9 1,431,832-72 14.827,639*91 18.161.114*80 10 38.639*39 18.199.754*19 3.372.114-28

10.“ Obras de nue-
va construe-
ción............... » 58.947*21 52.278*10 111.225*31 919.160-97 » » 919.11)0*97 807.935-66

11.“ Imprevi.stos.. U.852 150.355-59 3.876 166.083*59 300.000 10 83*33 300.083*33 133.999*74
12.“ Resultas....... » » )) » 125.000 10 » 125.000 126.000

21.852 20.190.966*02 2.425,609-82 22.938.427*81 31,520.310-44 21.852 41.504-92 31.586.697-36 8.648.269-52

Ayuntamiento d
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Realizados............................. ....
Devueltos.....................................
Líquidos.......................................
Ejecutados....................................
Reintegrados................................
Líquidos........................................

Extslencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDOS

DEODORÉS ACREEDORES
3ú ' 23.521.591 » yf

138.448*38 » » ■ »
■ V » . 23.383.142*62

22.916.575*84 »
» ■ 44.504*92 ■ y> ' »
» :» 22,872.070*92 )> '

511.071*70 » 511.071*70 »
23.566.095*92 23.566.095*72 23,383,145*62 23.383.142*62

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de Octubre de 1904.

IN&EESOS

H A B E R , H A L O O S

r e c a u d a c ió n  o b t e n id a

CAPÍTULOS
pre5 iipuefltt> s

p a n
DtVOLlitiOMS TOTAL Billa lin Bil i t i  

t t  Biplitnlin KID4.
t i  !l mi

ít Dtliitt i: isti.
TOTAL Iifttli 

PDT tlllllll.
tu tu  lit ÍDftP»l 

Iltlt til pttllipitlltl.

1 ,“ Contribuciones y  
recargos................ 2.500.000 » 2.500.000 1.324.188*21 » 1.324.188*21 1.175.811*79 . . »

2.*’ Venta de terrenos 10.000 /) 10,000 29.628*83 9.561*15 39.189*98 » 29.189*98
S ."  Subvención del 

Ay untamiento....... 6.082*27 » 6.082*27 3.053*60 1.047*60 4.101*20 1.981*07 ))
4 ."  Resultas.............. 2.089.037*87 JÌ 2.089.057*87 3.307.278*13 » 3.307.278*13 » 1.218.220*26
5 .°  1 m previstoa y  

eventuales............ » » » 67*93 199*27 267*20 » 267*20
6.° Reintegros.......... 16.000 )) 16.000 7.840*91 2.954*55 10./95‘46 5.264*54 »

4.621.140*14 » 4.621.140*14 4.672,057*61 13.762*57 4.685.820*18 1.182.997*40 í.247.677'44

PAGOS

D E B E H A B B B SALDO ACBfOllS

CAPÍTULOS CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

Créditos AUaHENTO Resto

transferidos. Biala Iti It Etplltmirt 
It Itti.

El il uta 
itttiilti It itti

TOTAL presupuestos
para

por
transferencia

nmiEiíaos TOTAL del crúdilo 
presupuesto»

L° Gastos del Ayun-
tamiento................

2.° Policía de seguri-
108.178*64 15.630*52 123.809*16, 164.550 » 164.550 40.740*84

d ad .......................
3.“ Policía Urbana y

» 53.698*06 6.763*21 60.461*27 92.270 7} » 92.270 31.808*73

Rural..................... » 121.522*^3 15.500*99 137.023*54 252.246*57 » » 252.246*57 115.223*03
4.** Obras públicas » 1.116.814*12 309.219*90 1.426.034*02 2.9^.689*29 295*50 ‘2.935.935*79 1.509.901*77
5." Cargas................ » 515.390*89 34.205*90 549,596*79 1.166.480*58 » 308*11 1.166.788*69 617.191*90
O.” Imprevistos........ » 6.000 » 6.000 9.903*70 » y> 9.903*70 3.903*70

» 1.921.604*26 381.320*52 2.302.924*78 4.621.140*14 » 554*01 4.621.624*75 2.318.769*97

i

ñ■i

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

í Realizados......................
Ingresos.... ! Devueltos........................

t Líquidos . . . .'..................
( Ejecutados......................

Pagos........  5 Reintegrados..................
1, Líquidos.........................

Esecsíencia en Tesorería

DEBE

»
V
»

2.;»2.924‘7S
»
»

2.?A3.450‘01
4.68Ó.37P79

Madrid 9 de Noviembre de 1904.—Ei Contador, Rafael Salaya.

HABER

4.6S5.S20'18
»
»

»
054*61

»
»

4.É4i6.374‘79

SALDOS
DEUDOUES

2.302.370*17
2.383.4dG'01
4.685.820*18

acreedores

4.685.820*18

4.685.820*38

Ayuntamiento de Mad,;
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IMTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 2S de 
Octubre al 3 del corriente, según"estado fecha 5 del actual, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la condir 

ción ,9 . %  caso 7.“ del contrato de arrendamiento.
Peseta»,

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1 /  y 2."
del Estado.....................................................  557,042'8G

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es- 

■ tado ........ .....................................................  36.287-OG
Sección 3.^—Arbitiios sobre diversasespecies 13.442‘2T

' T o t a l ................... .. 608.772'19

REcaudado en el extrarradio por la Adminiatracltìn munlelpal.
En la semana del 28 de Octubre último al 3 do

Noviembre del año corriente.......................  9,191*49
Idem en iguales dias del año anterior....... .. 11.113*84

En menos................   1.922*35

Madrid 11 de Noviembre de 1904—El Interventor, Die 
go Ayllón,

OBRAS MUNICIPALES
, VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 10 Noviembre 
de 1904.

A C E R A S
Plaza de Oriente, Princesa, plaza del Carmen, Corre­

dera, Argumosa, Santa Isíibel, Salitre, Árlabún, Cava Baja, 
Cerrillo del Hastro y en diferentes calles por tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera,

EMPEDRADOS
Princesa, Salud, Ballesta, Castellana, Serrano, Tres 

Cruces, plaza del Carmen, Fncncarral, San Marcos, Iler- 
nani, Alareóii, San Pedro, San Inés, puerta de Atocha, Pa­
cífico, paseo del Prado, Atocha, ronda de Segovia, San 
Buenaventura, Segovia, paseo Imperial, y en diferentes ca­
lles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las callos afirmadas.
OllRAS NUEVAS

Continúan: empedrado. Princesa, Serrano; asfaltado, 
Felipe V, plaza de Oriente, Badén y otras.

T A L L E R E S
En la carpintería, colocación de vafla en un solar do la 

carrera de San Francisco, arreglo de earretillas viejas y 
astilado de toda clase de lierramieiitas.

En la cerrajería, construcción de mía zaranda para gra­
va, arreglo de ruedas de carretillas y aros de pisones; cal­
zado, arreglo y aguzado de toda clase de Ueiramicntas.

Pintor, en la primera y tercera Casa Consistorial.

B IS T S  j f t - K T C Ü E

Trabajos realizados durante la semana del 3 al 9 
tle Noviembre de 1904.

3.*̂  Zona,—Obra nueva, en la de Narciso Serra, 
Conservación, en la del General Lacy y Delicias.

EMPEDRADOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado, 
sustitución del afirmado; en la de Santa Engracia y Fer­
nando el Católico, instalando pasos.

Conservación, Instituto Rubio, arreglando pasos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2 . *̂ Zona.—Obra nueva, en la glorieta de Juan Bravo.
Conservación, en la del Príncipe de Vengara, General

Pardifias, Alcántara, General Torrijos, General Porlier, 
Lagasca, Lista, Claudio Coello y Jorge Juan.

Tapado de calas, en la de Goya, Claudio Coello y Ayala.
3. *̂ Zona.—Obra nueva, en la de Narciso Sorra.
Conservación, en las de Tortosa, Delicias, Moratines,

Canarias, Labrador y Tarragona.
CAMINOS

1. ** Zona. —Obra nueva, en las calles de Andrés Mella­
do y Fernando el Católico, excavación; en la de Santa En­
gracia, excavación para la instalación de pasos,

2. "' Zona.—Obra nueva, en la de Narváez y glorieta de 
Juan Bravo.

3. “ Zona,—Tapado de calas, en las de Granada y Gene­
ral Lacy.

I,*", 2.'̂  y 3.** Zonas. Conservación, ios camineros en 
sus puntos.

TALLERES
En la fragua, aguzado de picos, clavos, etc., construc­

ción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.
En la carpintería, construcción y arreglo de caprctillas.
Vidriero, en los talleres.
Pintura, un carro do mano.

MÁQUINAS
La núm. 1, ha trabajado el día 2 en el Instituto Rubio, 

el 3 en la calle de Andrés Mellado, el 4 en la de la Prince­
sa, el 5 en el Instituto Rubio y el G á la limpieza.

Madrid 9 de Noviembre de 1904.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Nüñez.

a c e r a s

1. ** Zona.—Obras nueva, en la calle de Fernando el Ca­
tólico y Andrós Mellado, instalando encintado y en la de 
Santa Engracia, colocando acera.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “' Zona.—Obra nueva, en la callo de Conde de Aranda

trente al 13, Lista Ifi, Goya .03; Claudio Coello 123 y 129, 
paseo de Ronda entre la plaza déla  Alegría y Diego de 
León, plaza de Salamanca, ,,

Conservación, en las de Ayala y General Toirijos,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 4 al 10 
de Noviembre de 1904;

OBRAS POR c o n t r a t a

Construcción de alcantarillas, ronda de Atocha, Prínci­
pe de Vergara, Parque del Oeste, Ayala, Alcántara, Mon­
tera, McndizAbal, Rosales.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, plaza de Oriente, esqui­
na á las calles de Pavía y Felipe V, General Lacy,

Instalación de tubería, cuesta de la Vega, ronda de Se­
govia, Ilustración, Velázquez.

Reparación de viaje, calle de Lista.
Reparación de casilla del viaje de Ja fuente de la Reina.
Reparación de alcantarilla. Marqués de Tocay Jordán.
Construcción de atarjea, Santa Engracia.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO

Martin de los Ileros, 15; Isabel la Católica, 15; Mesón de 
Paredes, 84; Prioecsa, 14 y farol 11; plaza de la Lealtad, 
farol 17; Ceres, 16; paseo del Prado, 32 y farol 4; Peli­
gros, 3 y 4; Minas, 20; Rejas, 4; Argensola, 19; Postigo de 
San Martín, 4; Reyes, 11; Justiniano, 12; paseo de Ato- 
clia, 13; Génova,’lO; Pacifico, 2; San Ildefonso, 27; Des­
engaño, G; Pedro Mártir, 12; San Vicente, 40; Alberto Agui­
lera, 12; Arenal, 3; Vergara, 3; ronda de Atocha, 1; paseo 
de Recoletos, IG, 12 y 23; Sevilla, 5; Castellana, 52 y 51; 
Amaniel, 27; Goya, 12; Santa Agueda, G,

E.UPALMES
Plaza del Progreso, 7; paseo de ia CastcUaua, 45,42, 21, 

17, 23 y 39; Malasaña, IG; San Lucas, 19; Atocha, 43; Al­
calá, 47; Segovia, 2.3; plaza de la Lealtad, 2; Marqués de la 
Ensenada, 10; plaza de Colón, 2; Genova, 7; Mesón de Pa­
redes, 71; Palma, 40; Martin de los Heros, ü; plaza de Cá­
novas, faro! 1; Colón, 15; Roy Francisco, 15; plaza de la

i



956 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Villii, 5; Cordón, íl; Luisa Fernanda, 3; Aiiiaparo, 82 y 86; 
Princesa, ítií y 53; Goya, d; Amparo, ÍS3.

Madrid 10 de Novieinljre de 1301.—Por el Arquitecto' 
Director, Rafael Íí¡iJollós.

-----—

PARQUES y  JARDINES

Trabajo» weív/fcntíos eíi esíe ramo, diír«íiíe í« stífliujia del 31 
de Octubre al Ú de Is^oviembre de 1904.

PARQUE IJB MAUlltU
lionas 1.“, 2.’̂ , 3.*̂  y 4.“—Riegos de pie y manga.—Roza 

y limpieza de paseos.—Cava de tierras.
Zona voiatite.- Esquejado de plantas.—Siembra de pra­

deras.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Indepeiideneia.—Adorno del templo 
de los Santos Justo y Pastor.

Segadores.—Siega de praderas.—Recorte de perfiles eu 
el Parterre.

Estufas, — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos. - Laboico de tierras,—Embasurado, riego^ limpieza 
y conservación de plantas.—Servicio de flores. —Vigilancia 
y calefacción.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos y 
cubetos.—Colocación de una llave de paso en la 3.'̂  zona.— ̂
Apertura do un Imcco en uua casa de la dependencia.— 
Preparación de una armadura de hierro para nna estufa.— 
Arreglo de aanafres» para los guardas de uoclie.—Arreglo 
de mangas de riego.—Arreglo de pasos do agua, -  Labrado 
de losas para bocas de riego.—Colocación de cristales cu 
las estufas.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo

EMpa.—Conservación de los jardines del Cementerio de 
Nuestra tíefiora de la Alinudena,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y AKIiOLADO

Podadores. —Corta de ramas y Arboles secos en varios 
paseos de Is población.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques en los paseos de Recoletos y San 
Vicente y calle de A leal A.—Roza de paseos en el jardín de 
la cuesta de la Vega.—Arreglo del jardín del Dos de Mayo.

Puente de Toledo,-Cava de cuadros.—Limpieza y roza 
de paseos.- Vigilancia.

Zonas l . ‘S 2." y 3.'*—Roza y limpieza de paseos.—Vigi­
lancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Destallo de plantas. 
Plantación de estaquillas.—Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia,

Sección volante.—Desmonte de tierras en la Montaña 
del Príncipe Pío,—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.—Roza y lim­
pieza de paseos,-Cava de praderas.—Arranque de pinos. 
Apertura de lioyos.—Limpieza de los paseos de la Florida. 
Vigilancia,—Transporte de tierras por volquetes con cargo 
A la subvención del Estado.

Guardería.—Su servicio iioctiinio.
Stadiid 11 de Noviembre de 1304.—El Ingeniero Direc­

tor, C. RodrigAnez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PUIMERA SECCIÓN DEI, INTERIOE
Asimíos dei-pacJiados desde el 4 al 10 de Kovíembre de 1904.

Expedientes informados, 16,
Reconocimientos practicados, 10.
Jladrid 10 de Noviembre de 1904,—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiinónez Cerera.
s e o c n d a  s e c c i ó n

Asuntos desjjachados.
Alineación, solar núm. 21 duplicado, de la calle de la 

Jiontera,
E.vpedientas ÍJ¡/'or»i«dos.

Fiienearral, 2, obras de reforma; Andrés Borrego, 4, re­
voco; Artistas, 2, apertura de carniccria; Jaén, 7, licencia

de alquilar; Ceres, ,30 duplicado y 32, revoco; Hot'talcza, 
número 6, reparar alero; Fuentes, 5, reparar cortinas; Pi- 
zarro, 20, revoco; Altamira, 4, reparar mediaiieria; Valle 
del Moro, 136, muro de cerramiento; Bolsa, 4, denuncia de 
ruina; Tetúan, 26, revoco; Iglesia de Nuestra Señoi'a del 
Carmen, revoco y construir escalera de acceso; Aduana, 20 
triplicado, revoco.

Madrid 12 de Noviembre de 1904. El Arquitecto muni­
cipal, José L. Sallaberry.

TERCEiiA  s e c c i ó n

Expedientes despachados del 3 al 9 del corriente, ambos
inchtsive.

Plaza de Alonso Martínez, pliego de condiciones para 
la construcción de la verja que limitarA el emplazamiento 
de la estatua de D. Francisco de Quevedo, nuevo presu­
puesto para esta obra é informe sobre remisión de los an­
teriores documentos; SantibAfiez, 7, sobre fabiicación de 
licores y sobre licencia para ídem id.; Gaballero de Gra­
cia, 25, apertura de huecos al patío y obras de saiic.^mien- 
to y aseo; Fueiicarral, 18, informe para sobreseer denuncia 
de portada; Libertad, 14, y San Marcos, sobre denuncia de 
retretes; Recoletos, 19, certilicacióii sobre lApida A Campo- 
amor; San Vicente, 9, apertura de despacho de leche, pintar 
portada y colocar banderín; Constancia, 46 y 66 provisio­
nal, licencias de construcción. Reconocimientos, 12 

Cementerios miinicipiales.
Obras.—Replanteos de galerías de hierro A la entrada 

del cementerio católico.
Expedientes,— Presupuesto par.a verificar exhuuiaeio- 

ues, y  oficio pidiendo construcción de sepulturas,
Recoiiocimieutos.—Visitas de inspección.
Madrid 10 de Noviembre de 1904.—El Arquitecto muñí- 

eipal, Pedro Domínguez Aycrdi.
CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 4 al 11 del actual.
Doctor Fourquet, números 11, 13 y i5, lioja de aprecio; 

Zuritaj 37, parte de dirección del derribo; Atocha, 85, ídem, 
ídem id.; Quevedo, 3, expediente de denuncia de muro de 
cerramieiito; Infante, 5, motor eléctrico; Lope de Vega, 
números 50 y 52, denuncia de revoco; Valencia, 18, despa­
cho de pan; Calvario, l l ,  revoco; Infante, 10, parte de 
obras; Miguel Servet, 2, expediente de revcco; San Carlos, 
número 3, despacho de leclie; Cruz, 41, revoco y otras 
obras, Coinimieaeiones, 2. Reconocimientos, 6,

Madrid 11 de Noviembre de 1904.—El Arquitecto muni­
cipal, J. Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 3 al 10 de Noviembre de 1904.
Cerrillo del Rastro, mal aspecto del muro y pretil de la 

fuente; Caravaca, 10, despacho de pan y bollos; Embajado­
res, 6, revoco; Encomienda, 10, ídem; Mira el Río Baja, 16, 
oficio de dirección de obras de saneamiento; Peñón, 42 du­
plicado, freír gallincjas; carretera de Extremadura, 18, re­
voco; Mira el Río Alta, 7, oficio de dirección de obras en 
medianería; Toledo, 40, meter columna y oficio de direc­
ción de obras; Carnero, 5, con vuelta A Peñón, mal estado 
de la medianeria; Ribera de Curtidores, 20 y 20 cuadrupli­
cado, mal estado de conservación; Santos, 6, alineación; 
Carnero, 3, revoco; Embajadores, 6, arreglo de pisos de los 
balcones; Mira el Rio Baja, 16, revocar fachada y mediane­
ría; plaza de la Cebada, 5, revoco,

Madrid 10 de Noviembre de 1904.—El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PBIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante ia jirescíife semana.
Tira de cuerdas. 3; certificación descriptiva do parcela 

expropiada, 1; instalación de vaquería, 1; idem de imlus­
trias, 7; obras de reforma, 1; ídem de revoco, 1; denuu- 
eias, 2; licencia para alquilar, 1; ídem para valla, I; inci­
dencia, 1; parte de alturas, 1. Total, 23. Reconocimien­
tos, 18.

Madrid 10 de Noviembre de 1904. —El Arquitecto muni­
cipal, Pablo Arauda,
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SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados e>i la jJresente semaita.
Expedientes despachados, 2<J.
Reconocimientos practicados, 21,
Madi'íd 10 de Noviembre de 1001.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiilana,

POLICÍA URBANA
Denuììcias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en tos días del 4 al 10 de Noviembre de 1904.
Denuncias,— Distrito del CeiUi'o, ñ8; Hospicio, 87; Cham- 

lieri, l.i; Buciiavista, 40: Congreso, íiO; Hospital, 49; Inclu 
sa, .43; Latina, 18; Halado, 13; Universidad, 31. Sección 
montada, 7. Total, 393.

Servicios.—Distrito del Centro, 27; Hospicio, 30; Cliam- 
beri, 3; Buenavista, 3; Congreso, 8; Hospital, 11; Inclu­
sa, 7; Latina, 1; I’alado, 3; Universidad, 9, Total, 102.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despadiados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; cartillas para coche­
ros, renovadas, 3; informe de situado de carros, 1; trausmi- 
siones de codics de plaza, 1; oficios dirigidos á la «Unión 
de Cúcliei’OSí, 2; oñeios á los Juzgados, 3; altas y bajas 
de cocheros, 32; volantes de citación, 24.

¿ferrici'» de incendios.
En la senifuia cid 3 al 9 del actual, ambos inclusive, do

ha ocurrido iiingiiii incendio en Madrid.
Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, 6; ídem id. 

por el segundo id., 14; Ídem id. por los Capataces, 101.
Madrid 10 de Noviembre de 1904.—El Arquitecto Jefe, 

Isidoro Delgado.
Seruíctos prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 4 al 10 de Noviembre con expresión de los 

jornales é importe de los mismos.
PeseLaa,

Por 4.670 jornales al personal de barrenderos 10.799*75
Por 1.098 icL al id. de arrastres........... .............  2.763*25
Por 185 id, al id, de id. de Parque y Jardines. 440

Tot.̂ i............ ..........................  14,003

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.070.

Carros de Parque y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 137,

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego A diario con las 37 cubas, en 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G AB INETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado piiblico du­
rante los dias del 3 al 9 del mes actual.

Número de experimentos practicados.......................  s
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 4^ gramos de aceite), máxima litros, . 94*54
Idem id, id., minima, id..........................................  98*84
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .......................................  96*60
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.....................  22
Idem id. id., mínima, id ..............................................  24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.........................................................................  39

Oscilación mínima id.........................  .....................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas iio contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Noviembre de 1904.—El Jefe de alumbrado 
j comprobación, Fausto Garagarza.

liajas naturales oeurrida.s en el alumbrado público 
ííjimiiíe la semana.

Centro, 5S horas 5'- 20 minutos; Hospicio. 17 lloras y 20 
minutos; Buenavista, 46 horas y 40 minutos; Cougi'eso, 63 
horas; Hospital, 50 lloras y 15 minutos; Latina, 29 horas y 
35 minutos; Palacio, 49 horas y 55 minutos; Universidad, 
69 horas. Total, 384 lioras y 5 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y quince minutos de la tarde 
hasta las cinco y treinta minutos de la mañana, en ios días 
del 4 al 10 de Noviembre de 1904.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

J m í c í o s  celebrados, visitas giradas y comisos verifeados en tes dias dei 4 .ti lO de Noviembre de 1904.

DENIINCIAS presentadas

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales..............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan....................................

T o t a l e s ..................... ■

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos.....................
Idem multados..........................

T o t a l e s ........................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas...........................

Juicios al apremio...................
uieiosJ pendientes....................
Al Juzgado Municipal ........ ̂

No se ha veriíieado juicios, 
No se ha recibido datos de
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Strpidos prestados por las mismas en la semana del 4 al 10 de Nodembre de 1904.
F A C U L T A T I V O S

0LA3E DEL SERVICIO

Enlermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general . 
Idem en la de enfermedades de

la mujer...........................
Idem en la especial de niños .,..
Idem en la Id, de la vista......
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones..........................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados. 
Idtm de cadáveres.............

T o t a i ...........

DISTRITOS

Cenltt Hoaiiltlo. Cluiiierí. BotMiIilr.. ()9ii|ireso. llDíplIll. [kIdíi. iiníltin. raUtlo. DiliersIM.

12 15 34 120 » 25 43 33 51 24
24 17 84 19 I» 39 61 44 39 44

» » » » )> 100 » 38 »
» )) » » » i> » 252 í>
J) lo » » » it » » »

63 46 72 48 » 79 1(1 136 104 ■53
» 1 1 1 » » 7 1 » 2
6 í 12 Jt y> u íl 13 v>

13 » í> » » » » » »
1 1 » 2 » » » ))

» » 1 » » I » J? » »

119 96 204 190 » 144 322 214 497 123

AJ3M1NI3TSATIYÜ8 

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

totai

357
371

138
252

16

712
13
31
13
4
2

1.909

mGSDBLonKiinmsctmiiiDE
CtDlft. Uosfiitlti. Chanibtri. BMltÍEtl. CoDíresí. Bgtfllsl. iMitlil, LoIIm. riltelo. [liilferíldad TOTAL

Medicinas................................... 26 28 160 74 29 184 104 73 160 63 901
Sanguijuelas.............................. D )> )J » » » X> »
Aparatos ortopédicos............... )> 1 4 O 1 l 2 X» » 13

1 Burras ................... » » » » V » )> » » ID
Leche de Cabras.................... )> í) » y> » J> » 1 » » 1

( Vacas..................... 1 2 » 3 » J> 2 1 22 31
Pensiones de lactancia............ 7 y) 8 3 7 9 2 2 j> » 38

; Pan......................... 12 12 19 14 24 15 15 14 1 7 133
vivorjio ' Carne..................... 12 12 19 14 24 15 15 14 1 7 133
Víveres.^ Tocino................... 12 12 19 14 24 15 15 14 1 7 133

Garbanzos............ 12 12 19 14 24 15 15 14 1 7 133
Carbón........................................ 12 12 19 14 24 15 15 14 1 7 133

( Mantas................... 1 » T) J> 7> i> » 1
Ropas... ) Envolturas............. » » » » 2 » » » »

t Abriguitos.............. 1 U » » y> » » » j} r> 1

T o t a l .................................. 96 91 267 152 159 269 185 149 187 98 1.R53

SANIDAD

LABORATORIO MUNICIPAL

JieseTta de los trabajos realizados en los días del 4 al 10 de Noviembre de 1904, 
A N Á L ISIS  D E  L A S A G U A S PO T A B L E S

AGUA d e l  LOZOYA

n ± A .S  IDE X.A. SEMA3Xr-A.
COMPOÍIEHTES DEL ACUA DETERKIKADOS CUANTITAliVAMEtlTE 4 E> 4Ì 7 8 lO

Residuo lijo en disoluciúii á -|- ISO” C. gramos por litro. 0,055 0,055 » 0,055 0,056 0,055 0,055
Idem en suspensión........ ................................................ 0,001 0,001 » 0,001 0,001 0,001 0,001
Materia orgánica total representada en ácido oxálicoy 

valorada en litjuido ácido......... ................................... 0,005796 0,007812 » C,005355 0,007560 0,005670 0,008064
Idem ¡d. Id, en líquido alcalino....................................... 0,005796 0,007749 v) 0,005292 0,007497 0,005544 0,008001
Oxigeno liisuelto................................ .............................. 0,01032 0,00992 >í 0,00996 0,01016 0,01084 0,00992-
Nitrógeno nitroso, reacción directa................................ iMprttliililc. Itinirttlíiliie. )■ Inijiteeliblc, Impietlgble. inspmiible. Iiipretiablt.
Idem amoniacal, Id. td..................................................... Idem. Idem, y) Idem, Idem, Idem. Idem.

In  'L 11 r
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AGÜA D E L  LOZOYA.— CANALILLO

I > Ì ^ S  IDE3 SEIwrAT^A.
COMPONENTES DEL AGÜA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE 4 O O 7  ̂ 8 » 1»

Residuo fijo en disolución á -p IfiO** C. por íilro............. 0,055 0,05ó » 0,056 0,056 Ú,055 0,0.56
Idem en suspensión..........................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

0,001 0,001 » 0,001 0,001 0,001 0,001
valorada en liquido ácido. .......................................... 0*006013 0,008568 » 0,006048 0,008568 0,006300 0,008064

Idem id. id. en líquido alcalino.................................... .. 0*005935 0,008505 » 0,00(j04S 0,008503 0,00o300 0,008064
Oxigeno disueho.............................................................. 0*009*36 0,00967 » 0,00987 0,001003 0,01016 0,00952
Nitrógeno nitroso, reacción directa........................... . lofljirniiilib. Iniiprcíláb. » [sapmialle. [DJpredtlile, Innprtiinlle. IngprdalilF.
Idem amoniacal, id. id..................................................... ídem. Idem. » ídem. Idem. Idem. Idem.
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4 Reliro (Fuente de la Salud)................................ (i,4ns loapretiiblr. 0,062901 0,002898 0,00710 Ingpretintfb. Innpreíinttb.
5 Fuente del Berro (Plaza de Toros).................... 0,767 Idem, 0,003024 0,003024 0,00800 Idem, Idem.
6 » )) » y» » »
7 Amaniel (travesía de la Cruz Verde)................. 0,387 Inapretiible. 0,003024 0,003024 0,00710 Ingprctlnblc. Inaprcfiitble.
8 Castellana (Florida, 3)....................................... 0,438 Idem. 0,005796 0,005796 0,00740 Idem, Idem.
9 A icubilia (Cardenal Cisneros)................... ......... 0,39) Idem, 0,003024 0,0029o l 0,00750 Idem. Idem.

10 Reina (plaza de la Encarnación)........................ 0,331 Idem. 0,003843 0,013780 0,00792 Idem. Idem.

Durante la semana á que liaceii referencia los preeetlen- 
les análisis, las aguas que se utilizan en la alimentación de 
Madrid, lo mismo las procedentes del Canal del Lozoya que 
de los antiguos viajes, han ofrecido completa normalidad 
por cuanto se i'eíiere á su composición química, uopudien- 
do afirmar otro tanto respecto á la bacteriológica, porque el 
tiempo que es necesario para averiguarla impide que po­
damos consignar dato alguno afirmativo ó negativo en el 
presente avance. Los datos completos recordaremos publí- 
canse cu el Boletín del Laboratorio.

ANALISIS

Durante hi semana se han presentado para su análi­
sis fiO muestras de diversa naturaleza y procedencia.
MATEUtAS ALI.M ESriCIAS DIÍNUNCLVDAS A LOS ILUSTKÍSIMOS 
S E S o RES T E N IE N T E S  DE ALCALDE, COMO PERJUDICIALES PARA

LA SALUD

Cafó endulzado con sacarina, costanilla de los Ánge­
les, 15, cafetín; Calatiava, H, cafetín; Toledo, 93, cafetín; 
Carnero, 9, cafetín; Aguila, 11, cafetín; Toledo, 111, cafetín.

Leche aguada, Cafios, 2, lechería; San Nicolás, 3, leche­
ría; Ilustración, 13, lechería; Vergara, -1, lechería; paseo de 
San Vicente, 4, leclieria; Mesón de Paños, 19, lechería.

Azafrán con bórax. Huertas, 54, tienda; Lealtad, 20, 
tienda.

Leche descremada, Espejo, 8, lechería; Bailén, 17, le- 
elieria.

Leche descremada y aguada, costanilla de Santiago, ü, 
lechería.

Jabón con exceso de álcali, Reyes, 19, tienda.
visir AS PRACTICADAS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Almacenes y tiendas de ultramarinos, G8; ideinid.de 
vinos, 61; vaquerías, cabrerías y lecherías, 21; tahonas, 5; 
cafós, 1; cafés económicos, 2; pastelerías, 3; confiterías, 6; 
casas de comidas, 6; puestos de setas, 4; almacóii de ja­
bón, ]; merendero, 1; fábrica de chocolate, 1; peluque­
rías, 11; servicios de higiene, 56; casas de préstamos para 
la desinfección de ropas, 71. Buinan, 318.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA

Se han preparado 2.000 dosis para cuatro escarificacio­
nes cada una.

SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA RABIA

No se ha solicitado ninguno.
■ INSPECCIÓN DEL MATADERO

Eeses reconocidas y sacrificadas; 1.501 vacas, 2.560 la­
nares, 508 terneras y 2.746 cerdos.

Por no reunir condiciones para la matanza se lian des­
echado seis vacas, 44 lanares y una ternera.

Se han inutilizado 28 cerdos.
Visceras inutilizadas: 120 pulmones y 148 hígados.
Además se han inutilizado 104 kilos de carne y 290 

niñatos.
DESINFECCIÓN

Número de desinfecciones practicadas á domicilio, 1,116. 
Idem de ropas desinfectadas, 505,

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 13.
Idem id, salidos, 301.
Número de registros, 5,168.
M.idrid 11 de Noviembre de 1904.—Ei Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los días del 5 al t i  de Noviembre de 190Í, de los 
fíi’íícit/os que á coníinuacifin se expresan.

CARNES Y GUASAS
Vaca, kilo 2'20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.—Carnero, 

kilo 2H5,—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 4'25.—Lomo, 
kilo 2‘50.—Manteca, kilo 2‘25,—Embutidns, kilo 3‘75.— 
Cabritos, uno 6'75.

ATES Y CAZA
Gallinas, una 3‘50 pesetas,—Palominos, par 1‘25, —Pi­

chones, uno P 13 —Perdices, par 2‘75.—Pájaros, docena 
1‘13.—Conejos, par 2‘75.—Liebres, una 2‘25.

SERVICIO D E  TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

Se han trasladado en la semana al hospital de epide- 
JRias tres enfermos: uno de tifus y dos de viruela.

PE.SDADOS Y MARISCOS
Merluza, k lo 2‘00 pesetas, — Sardinas, kilo 0‘85. —Be­

sugos, kilo 1*95.—Pajeles, kilo 2'40.—Calamares, kilo l'T5, 
Salmonetes, kilo 3*00.— Almejas, kilo 0*80. — Langostas, 
una 4*00.—Congrio,kilo 2*40.—Truchas,kilo 4*25.—Salmón, 
kilo 9*00,-Lenguados, kilo 3*25,—Percebes, kilo 1*90.—

■ i *
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Pescfidillas, kilo 2‘35. — Lubinas, kilo 2‘75.— Anguiias, 
kilo rCó.—Atún, kilo Dentones, kilo 2'80.—Lan­
gostinos, kilo 9‘75.—Mero, kilo —Escabeelie, kilo 2‘75.
yDiguias, kilo CTiO.—Bonito, kilo —Boquerones, kilo 
0‘70,—Corvina, kilo l ‘G5.

i .KOLiíinilEB, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70,— 
Arroz, kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65,—Patatas, kilo 0'17.— 
Tomates, kilo 0‘25. —Judías verdes, kilo 0‘30.—Ajos, kilo 
0',30.—Limones, ciento G‘O0.—Coliílores, docena 3‘75.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0‘63,
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0 ‘19 pesetas. — Carbón mine­
ral, kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, li­
tro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento 13‘50 pesetas.—Jabón, kilo 1‘10.—Pan, 
kilo 0‘42.

ADMINISTRAGIOM DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 2 al 8 de Ríoviemhre de 1904,
y su comparación con igual período del año anterior.

RRSP,J nRUOLMO.li RN L l BRUAKA 

T SN JQUAL DEL ANO ANTERIOR
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Precio del ganado.—Ei precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘44 & l ‘GO pesetas el vacuno, 1‘41 A l'GO los lana­
res y 1‘95 íl 2‘00 el de cerda.

Procedencia del paíiado,—Madrid, 36 vacas, 10 terneras, 137 lanares y 687 cerdos; Toledo, 61 vacas, 26 terneras, 
781 lanares y 540 cerdos; Ciudad Real, 176 vacas, 41 terneras, 689 lanares y 934 cerdos; Badajoz, 150 vacas, 38 terneras, 
926 lanares y 1.052 cerdos; Orense, 182 vacas y 47 terneras; Pontevedra, 147 vacas y 50 terneras; Lngo, 168 vacas y 61 
terneras; Coruña, 192 vacas y 68 terneras; Oviedo, 184 vacas y 70 terneras; Santander, 173 vacas y 74 terneras.

Reses desechadas en vida. S e i s  vacas y 44 lanares.
Reses inutilizadas.—Una lanar y seis cerdos, cuatro canales y los magros de 28.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dei'eclios recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

1 . . .
CLASES DE GANADO

IM P O R T E

psaiiTAi
PERÍODOS

V a c u n o . 

A  0*15 p i a .

R a s tr a s  
d e  íd e m . 

A 0 ‘10 RÍO,

C a b a l la r .  

A  0*15 p í a .

M u la r .

A  0*15 p í a .

AlaaL 
A  ü ' í ú p t a .

C A R R O S  

A  0*25 p í a .

C o D lra  tos 
y  Inulas,

A  1 *30 p i a .

Día ií de Noviembre................................... 94 J> ?) » y> B B 14'10
Día 3............................................................. 6b J) 40 141 60 16 3 5P40
Día 4............................................................. 51 í> » í> » » y> 7‘65
Día ñ.......................... .................................. 47 i> » y> » n » 7‘05
Día 7............................................................. 43 )> » )> B í> j) 6‘45
Día 8............................................................. 61 1 » » » B 9‘25

T o t a í ................................................................ 361 1 40 141 60 15 3 95‘W

CEMENTERIOS
lnhumaao7ies desde el 3 al 9 de Xoviembre de 1904 y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Altnudena.
San Justo.....................................
San Lorenzo ...................................
Santa María...............................
San Isidro....................................
Civil.............................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Alinudena...................................................

r  l í m  u  jszc  j Sl.  c  t  o  i s r  E  s

1&04 1903 1002 1001 lOOO IMfiO

¿05 184 188 230 273 312
14 7 15 12 13 26
27 7 13 12 13 15
2 12 4 9 8 l
B 6 1 6 4 10
1 2 B B »

249 218 221 271 314 364

21 17 - 24 25 23 20 _

Imprenta Municipal.


